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	SECCIÓN 1

CONVOCATORIA




EL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

COMISION TÉCNICA DE LICITACIONES
 LICITACIÓN No. BCE-LIC-02-2008

PARA LA PROVISIÓN DE DOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD PARA EL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

De acuerdo con los Pliegos de la Licitación aprobados por el Gerente General (E) del Banco Central del Ecuador, mediante oficio No. SE-6184-2008, de 23 de octubre de 2008, recomendados por la Comisión Técnica de Licitaciones de la Institución, se convoca a las personas na​turales y jurídicas nacionales o extranjeras, domiciliadas en el país y legalmente capaci​tadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, debidamente inscritas en el Registro Único de Proveedores, para que presenten sus ofer​tas para la adquisición de dos sistemas electrónicos de seguridad para el Banco Central del Ecuador. 

El presupuesto referencial es de US$ 720.000,00 (SETECIENTOS VEINTE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)  y el plazo estimado para la entrega de los bienes es de 90 días calendario contados a partir de la fecha en que el Banco Central del Ecuador efectúe la transferencia del anticipo a la cuenta del adjudicatario a través del Sistema Nacional de Pagos. 

Las condiciones generales de esta convoca​toria son las siguien​tes:

1. El pago se realizará de la siguiente forma: 80% como anticipo a la suscripción del contrato; y, 20% restante, a la suscripción del Acta de Entrega – Recepción de los sistemas electrónicos de seguridad, instalados, configurados y en perfecto estado de funcionamiento, más la capacitación en el manejo de todos los sistemas de seguridad.  Los oferentes deberán presentar su propuesta en dólares de los Estados Unidos de América, y los pagos se realizarán en la misma moneda, esto es, en dólares, con fondos propios provenientes del presupuesto de la entidad, con cargo a la cuenta No 184200 -10048600000000 “Equipos de Vigilancia y Seguridad Quito” Dirección Administrativa, de conformidad con lo indicado en el proyecto de contrato.  
2. Los pliegos pue​den obtenerse, en forma gratuita, en la Secretaría de la Comisión Técnica de Licitaciones de la entidad, (Secretaría General del Banco Central del Ecuador), ubicada en el octavo piso del edificio Matriz, situado en la avenida 10 de Agosto y Briceño de la ciudad de Quito, y en el portal www.compraspublicas.gov.ec. De conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el oferente que resulte adjudicado una vez recibida la notificación de la adjudicación pagará a la entidad el valor de USD 250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA);
3. Las ofertas, incluido el documento de la oferta económica enviada e impresa del Portal www.compraspublicas.gov.ec  se recibirán en forma física en la misma Se​cretaría hasta las 15H00 del día 13 de noviembre de 2008. En la misma fecha, una hora más tarde en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una Audiencia Pública de la Comisión Técnica de Licitaciones del Banco Central del Ecuador, con los proponentes, y el público que desee asistir para la apertura de las propuestas en físico, conforme lo establece el artículo 87 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema  Nacional de Contratación Pública. La oferta económica deberá presentarse además en forma electrónica a través del portal y será facultativo del oferente presentar por este mismo medio la oferta técnica.
4.
La oferta podrá presentarse por uno o por los dos sistemas electrónicos de seguridad. El Banco Central del Ecuador podrá adjudicar en forma parcial o total a uno o varios oferentes los sistemas electrónicos de seguridad motivo de esta licitación.
5.
Los oferentes que participen individualmente o en asociación deberán estar inscritos y habilitados como proveedores en el Registro Único de Proveedores conforme lo dispone el artículo 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

6.
Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del portal hasta la mitad del plazo para presentar la oferta, las mismas que serán respondidas dentro de las 24 horas siguientes a la formulación de la pregunta por el Presidente de la Comisión Técnica de  Licitaciones del Banco Central del Ecuador por intermedio del portal www.compraspublicas.gov.ec.

7.   El oferente adjudicado, para la suscripción del contrato, deberá presentar las garantías en una de las formas establecidas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que son: de fiel cumplimiento del contrato por el cinco por ciento de su valor; y, de la garantía de buen uso del anticipo por el cien por ciento del valor entregado por este concepto;

8.    La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en los Pliegos conforme lo dispone el artículo 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;

9.
El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públi​ca y su Reglamento General, pudiendo inclusive  la máxima autoridad declarar desierto el procedimiento o cancelarlo, este último, en cualquier momento entre la convocatoria  y 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas,  de así convenir a los intereses nacionales e Institucionales, sin que los partici​pantes tengan derecho a ningún tipo de reparación o indemniza​ción, mediante acto administrativo motivado.

10.
 El funcionario encargado del proceso de contratación es el Presidente de la Comisión Técnica, y el correo electrónico de contacto es: icharvet@bce.ec.  

Quito, a 27 de octubre de 2008

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 




DE LICITACIONES
	SECCIÓN 2

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES




INFORMACIÓN GENERAL

CAPÍTULO 1.

1.1.-
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
1.1.1. Propósito y Alcance: Este procedimiento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para contratar la provisión de dos sistemas electrónicos de seguridad, instalados, configurados, y en perfecto estado de funcionamiento, más la capacitación en el manejo de los mismos, para el Banco Central del Ecuador.
1.1.2. Descripción del Suministro: 

1. Sistema integrado de seguridad (CCTV, accesos, intrusión, visitas, monitoreo remoto) para la Casa Matriz.

2.  Sistema integrado de seguridad (CCTV, accesos, intrusión) para la Casa de la Moneda.

1.1.3.  Adjudicación: Las ofertas podrán presentarse por uno, o por los dos sistemas electrónicos de seguridad. El Banco Central del Ecuador podrá adjudicar en forma parcial o total a uno o varios oferentes los sistemas electrónicos de seguridad motivo de este concurso. Ningún proponente podrá intervenir con más de una oferta. No se aceptarán ofertas alternativas, ni tampoco ofertas por una parte o fracción de cada sistema.  La adjudicación del contrato se realizará al oferente cuya oferta represente el mejor costo y a los parámetros objetivos de evaluación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 32 de la LOSNCP y 92 de su Reglamento General.

1.2. CONDICIONES GENERALES

1.2.1.  Participantes: La convocatoria está abierta para las personas natura​les, jurídi​cas nacionales o extranjeras, o asociaciones de éstas, domici​lia​das en el país, que estén legalmente habilitadas para ejercer activida​des comerciales en el Ecuador y que tengan interés en participar en este proceso, que su objeto social, sea entre otros, la provisión e instalación de sistemas electrónicos de seguridad; siempre y cuando se encuentren habilitadas en el Registro Único de Proveedores, RUP.
No podrán participar en el presente procedi​miento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o ju​rídicas que hubieran elaborado los estudios o sus Pliegos. Tampo​co podrán partici​par por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier mane​ra de conformidad con las le​yes pertinentes, ni las personas menciona​das en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, así como aquellas, que fueren deudores morosos del Estado o sus instituciones. 

Los oferentes que participen individualmente o en asociación o consorcios deberán estar inscritos y habilitados como proveedores en el Registro Único de Proveedores conforme lo dispone el artículo 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

1.2.2.- Presentación y apertura de ofertas: La oferta, incluido el documento de la oferta económica enviada e impresa en el portal www.compraspublicas.gov.ec, se presentarán en la Secretaría de la Comisión Técnica, ubicada en la Secretaría General del Banco Central del Ecuador, situada en el octavo piso del edificio Matriz, ubicad en la Avenida 10 de Agosto y Briceño, hasta las 15H00 del día 13 de noviembre de 2008. Adicionalmente, en la misma fecha y una hora más tarde en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una Audiencia Pública de la Comisión Técnica para la apertura de las ofertas en físico, conforme lo dispuesto en el artículo 87 del Reglamento de la LOSNCP.

1.2.3.- Valor de Pliegos: De conformidad con lo previsto en el inciso 4 del artículo 31 de la LOSNCP, el oferente que resulte adjudicado una vez recibida la notificación de la adjudicación pagará a la entidad el valor de US $ 250.00. 

1.2.4.- Inhabilidades: No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas incursas en las inhabilidades generales y especiales, previstas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP. 

1.2.5.- Modelos: El oferente, de forma obligatoria, presentará su oferta en los formatos de documentos establecidos en estos Pliegos.
1.2.6.  Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidado​samente los Pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revi​sar los Pliego no le relevará de sus obligacio​nes con relación a su propuesta.

El oferente se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada y sistemas de seguridad a los que pueda tener acceso durante las visitas previas a la valoración de sus ofertas. La inobservancia de lo manifestado dará lugar a que el Banco Central del Ecuador ejerza las acciones legales civiles y penales correspondientes y en especial las determinadas en los artículos 200 y 201 del Código Penal vigente. 

Para el efecto el oferente, deberá suscribir la carta de confidencialidad que consta en el Formulario No.6 que deberá presentar en forma previa a las visitas.
Para que tenga total conocimiento del lugar donde se van a instalar los sistemas electrónicos de seguridad, es requisito indispensable que los oferentes visiten los lugares donde serán instalados los mismos, de conformidad con lo que se explica en la Sección 4 de las Especificaciones Generales y Técnicas en la parte titulada Responsabilidades. Las visitas deberán ser coordinadas con el Subproceso de Seguridad, para determinar el día  y hora de la visita, previa llamada telefónica al número  2572522 extensión  7333 o 7334. En caso de que el oferente no realice visitas previas, éste deberá presentar la carta de confidencialidad con la presentación de la oferta. En cualquier caso, los oferentes deberán volver a presentar el documento indicado conjuntamente con sus propuestas.
1.2.7.  Tipo de Contrato: El Contrato será a Precio Fijo. Las cantidades del Cuadro de Cantidades y Precios no podrán variar durante la ejecución del contrato.
1.2.8. Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor total de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, la instalación y montaje, el costo de los materiales necesarios, pruebas, los costos indirectos, capacitación, impuestos, tasas, y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar los sistemas a plena satisfacción de la entidad y listos para su utilización inmediata. 

Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los Pliegos, para el  ítem que propone suministrar.

1.2.9.  Plazo de Ejecución: La entidad requiere la provisión de los sistemas electrónicos de seguridad instalados y funcionando; así como de la capacitación respectiva a satisfacción del Banco Central del Ecuador en el plazo de 90 días calendario contados a partir de la fecha en que el Banco Central del Ecuador efectúe la transferencia del anticipo a la cuenta del adjudicatario a través del Sistema Nacional de Pagos. (referencia Sección 6 de estos Pliegos. Los oferentes pueden proponer plazos menores, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo. 

1.2.10.  Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener un período de validez de por lo menos noventa (90) días calendario conta​dos a partir de la fecha límite para la pre​sentación de las ofertas, período que cons​tará expresamente en el formulario  de propuesta, este período podrá prorrogarse por disposición del Banco Central del Ecuador. (Art. 30 LSNCP)
Esta disposición de prórroga, se efectuará por escrito, a través del Portal www.compraspublica.gov.ec.
1.2.11.  Moneda de Cotización y Pago: El oferente deberá presentar su propuesta en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

1.2.12. Forma de pago:  Los pagos se realizarán de la manera prevista en el numeral 1 de la Convocatoria  y en el Proyecto de Contrato.

1.2.13. Tipos de Garantía: La garantía será entregada, a elección del oferente, en cualquiera de las formas establecidas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, esto es:

1. Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o institución financiera establecidos en el país o por intermedio de ellos; 

2. Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país; 

3. Primera hipoteca de bienes raíces, siempre que el monto de la garantía no exceda del sesenta (60%) por ciento del valor del inmueble hipotecado, según el correspondiente avalúo catastral correspondiente;

4. Depósitos de bonos del Estado, de las municipalidades y de otras instituciones del Estado, certificaciones de la Tesorería General de la Nación, cédulas hipotecarias, bonos de prenda, Notas de crédito otorgadas por el Servicio de Rentas Internas, o valores fiduciarios que hayan sido calificados por el Directorio del Banco Central del Ecuador. Su valor se computará de acuerdo con su cotización en las bolsas de valores del país, al momento de constituir la garantía. Los intereses que produzcan pertenecerán al proveedor; y,

5. Certificados de depósito a plazo, emitidos por una institución financiera establecida en el país, endosados por valor en garantía a la orden de la Entidad Contratante y cuyo plazo de vigencia sea mayor al estimado para la ejecución del contrato. (Art. 73 LSNCP).
Las garantías bancarias y las pólizas de seguro deben tener una validez por lo menos igual al período de validez de la oferta establecido en estos documentos. Si, de conformidad con el numeral 1.2.10 de esta Sección, la Comisión Técnica solicita la ampliación del período de validez de las propuestas, el plazo de vigencia de las garantías de seriedad de las ofertas, deberá ser aumentado por lo menos en igual período, para los oferentes que están de acuerdo en mantener vigente su oferta.

CAPÍTULO 2

ACLARACIÓN, MODIFICACIÓN O CONVALIDACIÓN DE ERRORES DE LOS PLIEGOS
2.1.- TRÁMITE DE ACLARACIONES

2.1.1.- Solicitud de Aclaraciones: Si el interesado luego del análisis de los Pliegos detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla únicamente a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec., hasta las 16h00 del día miércoles  5 de noviembre de 2008 (la mitad del tiempo previsto para la presentación de ofertas Art. 81 del RG).  
La entidad contratante no podrá tener contactos con los proveedores, salvo el mecanismo de las aclaraciones que se realizará a través del portal o las visitas de inspección a las instalaciones de la Institución establecidas en estos pliegos en los horarios y fechas indicadas por el Subproceso de Seguridad.
2.1.2.- Respuestas: El Banco Central del Ecuador responderá las aclaraciones formuladas por los proveedores a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec  hasta dentro de 24 horas de formuladas.  (Art. 82 RG).
2.1.3.- Limitación de las Aclaraciones: Las consultas, o solicitu​des de acla​raciones o interpretaciones y sus respuestas, no pro​ducirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los Pliegos no po​drán ser utilizadas para modificar tales Pliegos, para cambiar el precio referencial ni el objeto del contrato. (Art. 82 RG)
2.1.4.- Limitación del término para presentar Oferta: La Comisión Técnica podrá extender el plazo para entrega de las ofertas siempre que ocurrieren causas que lo justifiquen y se publicará en el Portal www.compraspublicas.gov.ec. (Art. 82 RG).

2.2. MODIFICACIONES

2.2.1.  La Comisión Técnica del Banco Central del Ecuador podrá emitir aclaraciones e in​clusive modificar los Pliegos, sin que éstas modificaciones alteren el precio referencia ni el  objeto del contrato, pudiendo alterar inclusive la forma de pago o fi​nanciamiento, solamente hasta el día viernes 31 de octubre de 2008, y deberán ser publicadas en el Portal www.compraspublicas.gov.ec.

2.3.CONVALIDACIÓN DE ERRORES

2.3.1.- Convalidación de errores de forma.- Las ofertas, una vez presentadas no podrán modificarse. No obstante, si se presentaren errores de forma podrán ser convalidados por el oferente a  pedido del Banco Central del Ecuador, dentro del término de hasta 48 horas contadas a partir de la notificación. El pedido de convalidación será notificado a todos los oferentes calificados, a través del Portal de www.compraspublicas.gov.ec.

Se entenderán por errores de forma aquellos que no implican modificación alguna al contenido sustancial de la oferta, tales como errores tipográficos, de foliado, sumilla o certificación. 

Así mismo, dentro del período de convalidación los oferentes podrán integrar a su oferta documentos adicionales que no impliquen modificación del objeto de la oferta, por lo tanto podrán subsanar las omisiones sobre su capacidad legal, técnica o económica. (Art. 33 RG)
CAPÍTULO 3

PROCESO HASTA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN

3.1.- PROCESO A SEGUIRSE

3.1.1.- Apertura de las Propuestas: En el día y hora señalados en la convoca​toria o en el último Alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado en los términos del artículo 30 de la Codificación del Código Civil) se efectuará una audiencia pública del Comisión Técnica, a la que podrán asistir los proponentes y el público en general, para la apertura del Sobre Único de las ofertas. Se dará lectura al nombre del proponente, número de páginas, al plazo y al valor de su oferta.

La Comisión Técnica designará una Subcomisión de Apoyo para evaluar los documentos del Sobre Único, estableciéndose un término para realizar y entregar el trabajo, que no podrá ser mayor de 10 días, contados desde la fecha de apertura del sobre. (Art. 89 RGLSNCP)

Al final del acto de apertura, el Secretario y un miembro de la Comisión rubricarán las hojas de las propuestas.

La Subcomisión de Apoyo presentará a la Comisión Técnica de Licitaciones un Informe, considerando los Parámetros de Evaluación de las ofertas, conforme se indica en el numera 3.2.4. de estos Pliegos y preparará un Informe de su trabajo, junto a cuadros que faciliten la comparación de las mismas.

El Informe de la Subcomisión de Apoyo y sus cuadros anexos serán revisados por la Comisión Técnica de Licitaciones, quien puede solicitar aclaraciones, profundización o revisión en el análisis, concediendo un término de hasta 24 horas para ello. 

3.1.2.- Oferta Única: Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser considerada si cumple con lo exigido en los Pliegos y si se la considera conveniente a los intereses de la Institución se procederá a la adjudicación.

3.1.3.- Declaratoria de Procedimiento  Desierto: La máxima autoridad del Banco Central del Ecuador, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos: 

1. Por no haberse presentado oferta alguna;

2. Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los pliegos; 

3. Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,

4. Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas la ofertas o la única presentada.  La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

Dicha declaratoria se realizará mediante resolución motivada de la máxima autoridad del Banco Central del Ecuador. Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá convocar a un nuevo procedimiento en el que si lo estima necesario podrá modificar los términos contenidos en los pliegos originales con el objetivo de incentivar la participación.

Si por segunda ocasión se declarase desierta la Licitación se archivará el proceso, lo que no significa que no pueda iniciarse un nuevo proceso. 

La declaratoria definitiva de desierto, cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.(Art. 33 LSNCP)

La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los oferentes.(Art. 35 RGLSNCP).

3.1.4.- Cancelación del Procedimiento: En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima autoridad de la entidad podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

1. De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente; 

2. Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

3. Por violación sustancial de un procedimiento precontractual. 

Cabrá la declaratoria de procedimiento desierto parcial en la presente licitación, toda vez que se podrá adjudicar por ítems o por la totalidad del requerimiento. (Art. 34 LSNCP). 

3.1.1 Declaratoria de Desierto con oferente único.- Una vez adjudicado el contrato, el procedimiento será declarado desierto si el contrato no puede celebrarse por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente. (Art. 35 RGLSNCP).

3.2. METODO DE EVALUACION DE LAS OFERTAS

3.2.1.- Aclaraciones: La Subcomisión de Apoyo, podrá requerir a la Comisión Técnica, de considerarlo necesario, solicite a los oferentes las aclaraciones y pruebas que requiera, conforme lo permite el Artículo 90 del Reglamento de la LOSNCP.

3.2.2.- Método de evaluación: El método de evaluación de las ofertas será el establecido en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP

3.2.3.- Parámetros de calificación: De conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP, el Banco Central del Ecuador rechazará aquellas ofertas que no cumplan con los requisitos mínimos establecidos en  el numeral 7.1. del Capítulo 7 de este Pliego.     

La Subcomisión de Apoyo evaluará las ofertas que no han sido rechazadas  en base a los siguientes parámetros:

	PARÁMETROS DE VALORACIÓN
	PUNTAJE

	OFERTA ECONÓMICA
	40

	PLAZO DE ENTREGA
	25

	GARANTÍA TÉCNICA
	15

	EXPERIENCIA DE TRABAJOS SIMILARES
	10

	PERSONAL TÉCNICO (Con certificados de capacitación emitidos en los últimos dos años respecto de  sistemas similares a los ofertados)
	5

	OTROS: SOPORTE TÉCNICO
	5

	TOTAL
	100


Si ninguno de los  oferentes  obtuviere por lo menos el 60% de este puntaje, la máxima autoridad declarará desierta la licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LOSNCP.

3.3  ADJUDICACION DE LA OFERTA Y NOTIFICACION. 

3.3.1.- Adjudicación y Notificación: La máxima autoridad del Banco Central del Ecuador adjudicará el contrato, mediante resolución motivada, dentro del término de dos (2) días contados desde la recepción del informe de la Comisión Técnica, a aquella propuesta que cumpla con lo ordenado en el Art. 91 del Reglamento de la LOSNCP y notificará el resultado al adjudicatario y al resto de los oferentes mediante el portal www.comprapublicas.gov.ec. En dicha resolución deberán especificarse los parámetros utilizados en la evaluación que hayan permitido al adjudicatario que su oferta resulte adjudicada. Dentro de ese mismo plazo resolverá sobre la adjudicación, la reapertura o la declaratoria de desierto del procedimiento, si es el caso.
3.3.2.- Adjudicatario Fallido: (Sanciones por no Celebración del Contrato): Si dentro del término de 15 días, de conformidad con los artículos 116 y 117 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario se negare a firmar el contrato, el Banco Central del Ecuador lo declarará adjudicatario fallido y llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos para el oferente adjudicatario, incluyendo la obligación de mantener su oferta hasta la suscripción del contrato. 

De no suscribir el contrato el oferente adjudicado, será inhabilitado para celebrar contratos con el Estado o Entidades del Sector Público hasta tres (3) años después de la notificación de la declaración de adjudicatario fallido.
3.3.3.- Expediente de contratación: El expediente de contratación contendrá la siguiente información, para efectos de publicidad de los procedimientos de contratación en el Portal www.compraspublicas.gov.ec:

      a) Convocatoria;

      b) Pliegos;

      c) Preguntas y respuestas de los procedimientos de contratación;

      d) Ofertas presentadas por los oferentes;

      e) Acta de adjudicación;

      f) Contrato suscrito; y

      g) Actas de entrega recepción; 

CAPÍTULO 4

4.1.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

4.1.1.- Forma del Contrato: Notificada la adjudicación, el Secretario de la Comisión Técnica de Licitaciones del Banco Central del Ecuador, con el apoyo de las unidades técnicas de la Entidad preparará la documentación necesaria para la elaboración del contrato.

4.1.2.- Minuta del Contrato: Una vez obtenidos todos los documentos a los que se refiere el numeral anterior, la Asesoría Legal del Banco Central del Ecuador preparará la minuta incorporando los  términos de la oferta presentada por el adjudicatario; y la remitirá a la Dirección Administrativa, para que envíe al Presidente del Colegio de Notarios de Pichincha para el sorteo de Ley con todos los documentos que fueran nece​sarios para que se elabore la escritura pública y se pueda suscribir el contrato dentro del término de 15 días que establece el artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Será de responsabilidad del adjudicatario la entrega oportuna de la garantía de fiel cumplimiento, y más garantías pertinentes, y los certificados actualizados que le correspondan presentar para demostrar que puede suscribir el contrato.

CAPÍTULO 5

5.1 GARANTÍA DEL CONTRATO

5.1.1.- Garantía: En este contrato se deberán presentar las siguien​tes garantías:

a) 
La garantía de fiel cumplimiento del con​trato, que a más de asegurar su cumpli​miento responderá de las obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con el contrato. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto total del contrato.

b) La que garantiza el anticipo otorgado por la entidad, por un valor igual al recibido.

c) Las garantías técnicas de los bienes a suministrarse, las cuales deben cumplir con los siguientes requisitos: (validez, plazo, cobertura, etc). Estas garantías rigen desde la fecha de entrega recepción de los bienes y tendrán una duración mínima de 18 meses.

5.1.2.- Tipo de Garantía: Las garantías indicadas en las letras a) y b) del numeral anterior serán entregadas, a elección del oferente, en cualesquiera de las formas establecidas en el Artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,  las que se detallan en el numeral 1.2.9. de esta Sección.

La garantía técnica cumplirá las condiciones establecidas en estos documentos, caso contrario se la remplazará por una de las garantías señaladas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por el valor total de los bienes.

5.1.3.- Devolución de las garantías del contrato: Una vez cumplidas todas las obligaciones que avalan: la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, se devolverá cuando se haya suscrito el acta de entrega-recepción única que tendrá los efectos de definitiva . Para la devolución de las garantías técnicas se observarán las condiciones en las que se emiten, esto es a la terminación de su vigencia. (Art. 77 LSNCP y 122 RG).
 5.1.4.- Monedas de la Garantía: La garan​tía de fiel cumplimien​to y del anticipo se extenderá en dólares de los Estados Unidos de América. Las garantías que fueren otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero, deberán presentarse por medio de bancos estable​ci​dos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efec​tos derivados de la correspondiente garantía.

CAPÍTULO 6

IMPUESTOS Y OTRAS OBLIGACIONES

6.1.1.- Impuestos: El Banco Central del Ecuador retendrá el Impuesto a la Renta, y más impuestos aplicables conforme lo indica la legislación vigente.

De conformidad con el numeral 10 del artículo 55 de la Ley de Régimen Tributario Interno, incorporado por el artículo 109 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, publicada en el tercer suplemento del Registro Oficial No. 242 de 29 de diciembre de 2007, el Banco Central del Ecuador paga tarifa 0% por concepto del Impuesto al Valor Agregado I.V.A.

Finalmente el contratista pagará los derechos del Notario, los de registro del contrato; y, las copias que debe entregar al Banco Central del Ecuador.  

6.1.2.- Otras Obligaciones: Adicionalmente el adjudicatario del contrato deberá correr con los gastos que demanden las tasas aduaneras, en caso de haberlas, el bodegaje y el transporte. 
CAPÍTULO 7

7.1 REQUISITOS MÍNIMOS:

EL SOBRE CONTENDRÁ:

PROPUESTA TÉCNICA ECONÓMICA:

a) Carta de Presentación y Compromiso, según el modelo preparado por la entidad (Formulario N° 1);

b) Impresión de la página web www.comprapublicas.gov.ec que el oferente se encuentra habilitado en el Registro Único de Proveedores;
c) Datos Generales del Oferente (Formularios No. 2 y  Anexos);

d) Los documentos que acrediten el Estado de Situación Financiera. (Formularios Nos. 3 y 4 );

e) Componentes de los sistemas ofertados (Formulario No. 5); 

f) Modelo de carta de confidencialidad (Formulario No. 6);

g) Los que demuestren la capacidad del oferente para ejecutar el contrato. Certificados relacionados con la provisión de sistemas electrónicos celebrados en los  últimos cinco años, que demuestren la experiencia del proponente;
h) La propuesta (Formulario No. 7). La Tabla de descripción de rubros, cantidades y precios (Formulario No. 8);

i) Descripción detallada de las características técnicas del sistema y sus componentes, conforme los requerimientos establecidos por la Institución; 
j) Certificado de distribuidor autorizado emitido por el fabricante de los principales componentes de software y hardware del sistema; y,

k) Certificados de capacitación del Personal Técnico de oferente emitidos en los últimos dos años, respecto de  sistemas similares a los ofertados.
7.2 FORMA DE PRESENTAR LA PROPUESTA: 

7.2.1.- Cronograma del proceso de licitación, que regirá en el portal www.compraspublicas.gov.ec es el siguiente:

	Fecha de Publicación
	27 de Octubre de 2008
	17h00

	Fecha Límite de Preguntas
	5 de Noviembre de 2008
	16h00

	Fecha Límite de Respuestas
	6 de Noviembre de 2008
	16h00

	Fecha Máxima Entrega de Ofertas (en el portal)
	13 de Noviembre de 2008
	15h00

	Fecha Apertura de Ofertas
	13 de Noviembre de 2008
	16h00

	Fecha Estimada de Adjudicación


	25 de Noviembre de 2008
	15h00


7.2.2.- Forma física: En caso de que el oferente presente la oferta ante la Secretaría de la Comisión Técnica: LOS DOCUMENTOS SE PRESENTA​RÁN DEBIDA​MENTE EMPASTADOS O ENCUADERNADOS, FOLIADOS (NUMERADOS) Y RUBRICADOS (FIRMADOS) POR EL PROPONENTE; EN DOS EJEMPLARES: ORIGINAL Y COPIA; ORGANIZADOS EN UN SOLO SOBRE COMO SE INDICA MAS ADELANTE (LOS FOLLETOS Y CATÁLOGOS QUE SE ADJUNTEN, NO NECESITAN SER FOLIADOS NI RUBRICADOS). TODOS LOS DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL EJEMPLAR MARCADO ORIGINAL, SERÁN TALES O COPIAS CERTIFICADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE.
7.2.3.- Forma electrónica: Siempre la oferta económica deberá presentarse a través del portal y será facultativo del oferente presentar por este mismo medio la oferta técnica, a más de la oferta física. En los archivos anexos a la oferta económica se presentará la oferta total.
7.2.4.- Idioma: La Oferta y sus documen​tos, así como la corres​pon​dencia relacio​nada con este proceso deben ser escritos en español. 
7.2.5.- Todos los documentos conferidos en el ex​terior deben ser autenticados o legalizados mediante la certificación del agente diplo​mático o consular del Ecuador o quien haga sus veces, o debidamente apostillados. Si los documentos no fueran es​critos en español, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legaliza​da. Los folletos, catálogos, etc., pueden estar en otro idioma. Los documen​tos no deberán contener texto entre líneas, enmendadu​ras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores del ofe​rente, en cuyo caso deberán salvarse rubri​cando al margen.

7.2.6.- Excepciones a los Documentos: No se aceptarán excepcio​nes, condicionamien​tos, rubros no solicitados ni cualquier modificación a los Pliegos, ya que serán causa de rechazo de la oferta.

Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los Pliegos.

7.2.7.- Ofertas Alternativas: No se aceptarán ofertas alternativas. Ningún proponente podrá intervenir con más de una oferta.  Las ofertas podrán presentarse  por uno o por los dos sistemas electrónicos de seguridad, o por la totalidad del requerimiento.

7.2.8.- Presentación de las Propuestas: Las propuestas se presenta​rán, en la Secretaría General del Banco Central del Ecuador, ubicada en el octavo piso del Edificio Matriz, situado en la Av. 10 de Agosto y Briceño de la ciudad de Quito, hasta las 15H00  del día fijado en la convocatoria para su entrega, o en el último alcance que hubiera modificado esa fecha. 

El sobre se cerrará con las suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de la apertura oficial y se rotulará con la siguiente leyenda:

LICITACIÓN No BCE -LIC-02-2008 – 

Señor

Secretario de la Comisión Técnica de Licitaciones del

BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

Presente

PRESENTADA POR:  (NOMBRE DEL PROPONENTE)  ……………………….

PROVISIÓN DE DOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD PARA EL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR”
y se entregará directamente en la Secretaría de la Comisión Técnica del Banco Central del Ecuador, en el lugar indicado en la Convocatoria. Los oferentes son responsables de la entrega de su pro​puesta. No se tomarán en cuenta las entre​gadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedezca a factores fuera de con​trol del oferente.
El Secretario de la Comisión Técnica de Licitaciones del Banco Central del Ecuador recibirá y conferirá comprobantes de recep​ción por cada propuesta entregada y anota​rá, tanto en los recibos como en los sobres de las propuestas, la fecha y hora de recep​ción. Las ofertas recibidas con posteriori​dad a la fecha y hora de recepción serán de​vueltas sin abrirlas.

7.2.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los documentos que constituyen la propuesta y sus anexos son los siguientes:

7.2.1. Presentación y Compromiso:  La carta de presentación y compromiso suscrita por el oferente o representante legal, según el modelo presentado en el Formulario No.1. La omisión o condicio​na​miento de uno o más de los párrafos que constan en el modelo, ocasionará la no calificación de la pro​puesta. A esta carta se adjuntará la certificación de que el oferente es representante autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes del suministro y además, según corresponda a la condición jurídica del proponente, lo siguiente:


a) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA NATURAL: El Formula​rio 2n, con toda la información ahí detallada; y, copia del documento que acredite que el proponente está autorizado para ejercer el comercio;

b) SI EL PROPONENTE ES UNA PERSONA JURÍDICA: El Formulario 2j, adjuntar el certificado de existencia legal y de cumplimiento de obligaciones expedido por la Superintenden​cia de Compañías; el nombramiento del representante legal debida​mente inscrito en el Registro Mercantil, vigente a la fecha de presentación de la oferta; y, copia certificada de la escritura de constitución de la compañía.

c) SI EL PROPONENTE ES UN CONSORCIO: presentará el Formulario 2c, y el compromiso de asociarse en caso de serle adjudicado el contrato y el proyecto de minuta de asociación, (si el consorcio ya estuviera constituido se presentará el compromiso de extender su vigencia hasta por lo menos 90 días después de la fecha probable de la entrega recepción de los bienes a ser suministrados). Se presentará también la autorización a la persona designada para que suscriba la oferta. Finalmente se incluirán todos los documentos exigidos en los literales anteriores, según corresponda, para cada uno de los integrantes del consorcio.


d) SI EL PROPONENTE ES UNA FIRMA EXTRANJERA: Adjuntarán el certificado del Cónsul del Ecuador o de quien haga sus veces, basado en el pronunciamiento de la autoridad competente sobre su existencia legal y capacidad de contratar en el Ecuador, se adjuntará el poder notariado por el cual se designa apoderado en el Ecuador y la certificación de que puede ejercer actividades comerciales en el país.

7.2.2. Situación Financiera: El estado de situación financiera del proponente según el modelo del Formulario No. 3 y el de resultados según el modelo del Formulario No. 3A, correspon​dientes al último ejercicio fiscal (2007); y, las principa​les variaciones que hubieran ocurrido entre el 31 de diciembre de 2007 y el penúltimo mes anterior a la presentación de la oferta  (Formulario No. 4 ). Se acompañará la copia de la licencia profe​sional actualizada del contador que suscribe los documentos. 

7.2.3. Bienes a suministrar: Se presentarán las Especificaciones Técnicas de los bienes a suministrarse, con suficiente detalle para permitir establecer el grado de cumplimiento de lo exigido en la Sección 4 de estos documentos. Lo expresado en estas especificaciones será de cumplimiento obligatorio para el suministro. Se anexarán catálogos impresos y/o magnéticos de los equipos ofertados. 
A estas especificaciones se añadirá el modelo de la garantía técnica que el proponente presentará en caso de adjudicarse el contrato, de manera especial detallará las condiciones de vigencia y validez de la garantía y el lugar y la manera de atender eventuales reclamos. Este texto será incorporado al contrato sin variación.

7.2.4. Propuesta Económica: La propuesta propiamente dicha según los modelos que se presentan en los Formularios Nos. 7 y 8 de estos documentos. El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en el Cuadro  de Cantidades y Precios que consta en los Pliegos para los bienes que propone suministrar. Los precios no deberán incluir lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado IVA, toda vez que el Banco Central del Ecuador, de conformidad con lo previsto en la Ley de Régimen Tributario Interno, paga tarifa cero por dicho concepto. 

El Banco Central del Ecuador no aceptará la presentación de las denominadas “Cartas de Descuento”.

El oferente demostrará que es representante o distribuidor autorizado del fabricante de los bienes objeto del suministro que requiere el Banco Central del Ecuador.

7.2.5. Anexos, Folletos, Catálogos etc: El oferente deberá presentar los siguientes documentos:

a) Lista del personal técnico del oferente

b) Listado de los contratos relacionados con la provisión de sistemas electrónicos celebrados en los  últimos cinco años, que demuestren la experiencia del proponente.

c) Folletos explicativos, catálogos, etc., que permitan al convocante tener una mejor idea de las características del bien ofertado.

d) Documentos que acrediten que el oferente dispone de servicio de mantenimiento, soporte técnico,  stock de los repuestos o adicionales.

e) Cronograma que señale los tiempos de entrega de los equipos, instalación, configuración, programación, pruebas, capacitación; para cada uno de los sistemas.

7.3.- MODELOS DE FORMULARIOS:

7.3.1. Formularios: Se presentan en la Sección 8 de estos documentos. Se usarán iguales formularios.

CAPÍTULO 8
8.1 CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

8.1.1.- Causas de Rechazo:  Luego de evaluados los documentos del Sobre Único, la Comisión Técnica del Banco Central del Ecuador rechazará una oferta por las siguientes causas:

a) 
Si los documentos están incompletos, es decir se han omitido alguno de los formu​larios o certificaciones solicitados;

b) 
Si ninguno de los documentos que forman la propuesta se han presenta​do rubricados y foliados como indica la Codificación de la Ley de Contratación Pública. Si la omisión ocurre aisladamente en los documentos presentados en los anexos, dentro del período que se establece para soli​citar aclaraciones de las ofertas, se pedirá al oferente que rubrique o numere la hoja respectiva, sin que esto signifique modificación o altera​ción del documen​to (Los folletos, catálogos y similares presentados en los anexos, no requieren ser rubricados ni foliados);(segundo inciso Art. 33 RG)
c) 
Si es que el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicio​nándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato;

d)
Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presentan autenticados o legalizados o apostillados o con la traducción al español, conforme se establece en el capítulo anterior.

e)
Si el oferente no ha demostrado que es representante legal o distribuidor autorizado del fabricante de los bienes objeto del suministro, o si no dispone de los servicios de mantenimiento, soporte técnico,  stock de repuestos o adicionales que requiere la entidad.

f)
Si no cumplieran los requisitos exigidos en las especifica​cio​nes generales y técnicas;

g) 
Si se hubieran entregado las propuestas en otro lugar o después de la hora estable​cida para ello;

h)  
Si se presentaran documentos con tacha​duras o enmiendas no salvadas; 

i)
Si no se ofertan todos los rubros indicados en el Cuadro de Cantidades y Precios, por cada sistema electrónico de seguridad; 

j) 
Si se propone un plazo de entrega mayor al indicado en la Sección 6; y , 

La adjudicación se circunscribirá a las ofertas habilitadas.

8.1.2.- Causas para Descalificación de las Propuestas: Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se com​probare falsedad o adulteración de la in​formación presentada.

CAPÍTULO 9

DE LAS RECLAMACIONES
9.1.- Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos relacionados con su oferta respecto del trámite precontractual o de la adjudicación, tendrán derecho a presentar las reclamaciones de conformidad al procedimiento previsto en el Capítulo I (De las Reclamaciones) del Título V (De las Reclamaciones y Controversias) del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

	SECCIÓN 3

PROYECTO DE CONTRATO




Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas de mayor cuantía a su cargo, sírvase insertar una que contenga el Contrato de adquisición de bienes que celebren el Banco Central del Ecuador y (NOMBRE COMPLETO DEL ADJUDICATARIO) contenido en las cláusulas que a continuación se expresan:

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte el Banco Central del Ecuador representado por el señor................................., en su calidad de  Gerente General y representante legal de la Institución, Entidad a la que en adelante se la denominará Contratante, y, por otra parte [el señor......, por sus propios derechos] / [la Compañía nombre completo y siglas si las tiene, re​presentada por el se​ñor........ en su condición de Gerente General o el cargo o representación que ostente, de conformidad con el documento que acredite tal representación y por lo mismo representante legal de la misma, a quien se le denominará Contratis​ta.

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES:
2.01.- Previos los informes y estudios in​ternos, considerando la necesidad que el Banco Central del Ecuador tiene de adquirir los sistemas electrónicos de seguridad para el Banco Central del Ecuador, se tomó la decisión de convocar a Licitación, conforme lo dispone la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

2.02.- Se cuenta con la suficiente disponi​bilidad de fondos, en la partida presupuestaria No. 184200-10048600000000 ”Equipos de Vigilancia y Seguridad-Quito” Dirección Administrativa, conforme consta de las certificaciones Nos. CE-9903 y CE-8294,  conferidas por la Dirección Financiera del Banco Central del Ecuador, con lo que se cumple con las disposicio​nes legales pertinentes.

2.03.- Se publicó la respectiva convocatoria, en el Portal www.compraspublicas.gov.ec el día 22 de octubre de 2008.

2.04.- Luego del trámite correspondiente, el Gerente General de la Entidad, adjudicó la provisión de los bienes  al oferente .........., como consta de la Resolución de Adjudicación de fecha .......... y el oficio de notificación con la adjudicación No. …… de fecha .............de 2008 realizada en el Portal.

CLÁUSULA TERCERA.-  DOCUMENTOS DEL CONTRATO :

3.01.- Forman parte integrante del Contrato, los siguien​tes documen​tos que deben ser protocolizados en el mismo instrumento notarial:

a)  Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula anterior;

b)  La oferta económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios Nos. 7 y 8 de la propuesta;

c)  Copia del documento de Inscripción en el RUP;

La declaración jurada del contratista, de que no se encuentra dentro de las prohibiciones para contratar que señala la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
d)  La Resolución de Adjudicación; y,

3.02.- Forman parte del contrato, sin necesidad de protocolización los siguientes documentos:

a)  Los Pliegos, incluyendo las especificaciones generales y técnicas; así como las condiciones de los bienes a suministrarse;

b)  Los demás documentos de la oferta del adjudicatario; y,

c)  Las garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por el Contratante.

CLAUSULA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:

4.01.- Los términos del Contrato deben in​terpretarse en un sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramen​te la intención de los contratantes. En todo caso su interpreta​ción sigue las siguientes normas:

1) 
Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuato​ria​nas, se estará a tal definición.

2) 
Si no están definidos en las leyes ecuatorianas se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. 

3) 
En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas conteni​das en el Título XIII del Libro IV de la Codificación del Código Civil, de la Inter​pretación de los Contratos.

4.02.- De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, pre​valecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será el Banco Central del Ecuador el que determine la prevalecencia de un texto, de conformi​dad con el objeto contractual.
CLÁUSULA QUINTA.-  OBJETO DEL CONTRATO: 

5.01.-
El contratista se obliga con el Banco Central del Ecuador a suministrar, instalar y entregar debidamente funcionando a entera satisfacción del Contratante los sistemas electrónicos de seguridad del Banco Central, en el sitio que designe el Banco Central del Ecuador, según las características y especificaciones técnicas constantes en la oferta de --------------------------------- la misma que se agrega y forma parte integrante de este contrato.

De la entrega se dejará constancia en documento suscrito por las partes, documento que no sustituye al Acta de entrega-recepción de los bienes. El contratista  no podrá hacer entregas parciales.

5.02.- Adicionalmente se proporcionará el soporte técnico, mantenimiento preventivo  que corresponda por el lapso de 18 meses contados a partir de la suscripción del acta de entrega recepción, equivalente al período de vigencia de la garantía técnica; y, el mantenimiento correctivo por un lapso igual al de la vigencia de la garantía técnica; se entregará la documentación de los bienes; y, se brindará la capacitación necesaria para 6 funcionarios del Banco Central del Ecuador, en las instalaciones de la firma fabricante de los equipos, por personal certificado por dicho fabricante. 

CLÁUSULA SEXTA.-  PRECIO DEL CONTRATO: 

6.01.-
El precio del Contrato, que el Banco Central del Ecuador pagará al Contratista es el de ………………….…., dólares de los Estados Unidos de América (USD ……. ), valor que se desglosa como se indica a continuación:

(INCLUIR LA TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS CORREGIDA DE LA OFERTA)

CLÁUSULA SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO :

7.01.- El contratante pagará al contratista con cargo a la partida No.” 184200-10048600000000 “Equipo de Vigilancia y Seguridad-Quito” - Dirección Administrativa del presupuesto de la Entidad, conforme consta de las certificaciones números CE-9903 y CE-8294 el precio del contrato en la siguiente forma:  un anticipo de........................00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (US$ .......), equivalente al  80 % del valor del contrato, al momento de la suscripción del mismo; y, el saldo, es decir, el 20% del valor del contrato, la cantidad de ....--------------------------00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD.............), al momento de  la suscripción del acta de entrega recepción de los sistemas; y, de la instalación, configuración y capacitación de los mismos.
Será causa de responsabilidad de los funcionarios que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este contrato, contando con los recursos económicos suficientes.

CLÁUSULA OCTAVA.- GARANTÍAS: 

8.01.- El contratista entrega a favor del Banco Central del Ecuador las siguientes garantías: 

a) De fiel cumplimiento.- El contratista, antes de firmar el contrato, para seguridad del cumplimiento de éste y para responder de las obligaciones que contrajera frente a terceros, relacionadas con el contrato, entregó a favor del Banco Central del Ecuador una garantía de las señaladas en el artículo setenta y tres de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por un monto equivalente al cinco por ciento del valor total del contrato. 

Dicha garantía no contendrá cláusula de trámite administrativo previo, bastando para su ejecución, el requerimiento del Banco Central del Ecuador, beneficiario de la garantía. 

b) Del anticipo.- En garantía de buen uso del anticipo, el contratista entrega a la orden del Banco Central del Ecuador una garantía de las señaladas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por un monto equivalente al 100% del valor entregado por dicho concepto.

c) Garantía técnica.- El contratista a la firma del contrato presenta la garantía técnica del fabricante por cada uno de los sistemas electrónicos de seguridad. Esta garantía comenzará a operar a partir de la recepción de los bienes y durará, por lo menos 18 meses conforme lo determinan los Pliegos y la oferta. 

Durante el plazo de vigencia de la garantía técnica, si el Banco Central del Ecuador solicitare el cambio de piezas o partes de los sistemas, consideradas defectuosas, éstas serán reemplazadas por otras nuevas de la misma calidad y condición sin costo adicional alguno para la Institución; y, en caso de que el daño o defecto sea de tal magnitud, que impida que los sistemas funcionen normalmente, estos serán cambiados por otros nuevos, sin que ello signifique costo adicional para el Banco Central del Ecuador, excepto si los daños hubieren sido ocasionados por el mal uso de los mismos por parte del personal de la Institución o por fuerza mayor o caso fortuito, en los términos señalados en el Artículo 30 de la Codificación del Código Civil.

De no presentarse la garantía técnica del fabricante, el Contratista deberá presentar a su sustitución, una de las garantías determinadas en el Art. 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

8.02.- El contratista tiene la obligación de mantener vigentes las garantías de fiel cumplimiento del contrato y de buen uso del anticipo, hasta la suscripción del acta de recepción y la liquidación del contrato que extinguen las obligaciones pactadas. De no renovarse las garantías con por lo menos cinco días anticipación a su vencimiento, el Banco Central del Ecuador las hará efectivas, sin más trámite que su presentación a la empresa aseguradora.

8.03.-  Las garantías deberán ser incondicionales; irrevocables; y, de cobro inmediato, sin cláusula de trámite administrativo previo, bastando para su ejecución, el requerimiento de la entidad beneficiaria de la garantía.  Excepto  en los casos en que las garantías sean las especificadas en los numerales 3, 4, y 5 del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en cuyo caso, éstas se sujetarán a las disposiciones de dichas normas.

CLÁUSULA NOVENA.- DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS:

9.01.- Las garantías de fiel cumplimiento del contrato y buen uso del anticipo serán devueltas a la Contratista al momento de la suscripción del acta de entrega-recepción correspondiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 77 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. La garantía técnica a la terminación de su vigencia.
CLÁUSULA DÉCIMA.- EJECUCIÓN DE LAS GARANTÍAS:


10.01.- Las garantías previstas en este contrato se ejecutarán cuando el Administrador del Contrato determine que es del caso tal ejecución

CLÁUSULA UNDÉCIMA.-  PLAZO DEL CONTRATO :

11.01.- El plazo para la ejecución y entrega de la totalidad de los bienes contratados instalados, configurados y puestos en funcionamiento; así como la capacitación a entera satisfacción del Banco Central del Ecuador es de  ...........................días calendario, contados a partir de la fecha de ..............(entrega del anticipo). 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA.- PRÓRROGAS DE PLAZO:

12.01.- El contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales, solo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de las cuarenta y ocho horas subsiguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

a) Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la Contratante. La contratista tiene la responsabilidad de actuar con toda diligencia razonable para superar la imposibilidad producida por causa de fuerza mayor o caso fortuito; el plazo se entenderá prorrogado estrictamente por un período igual al tiempo de duración de las causas indicadas;  

b) Por suspensiones ordenadas por el Contratante y que no se deban a causas imputables al Contratista.

c) Si la Contratante no hubiera cancelado el anticipo contractual dentro del plazo establecido para ello. 

12.02.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará la autorización de la máxima Autoridad del Banco Central del Ecuador.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA.- MULTAS: 

13.01.- La contratista conviene en pagar al contratante, en concepto de multa, la cantidad equivalente al uno por mil del valor total de este contrato, por cada día de retraso en la entrega, instalación, configuración y puesta en funcionamiento de los equipos que conforman los sistemas electrónicos de seguridad, objeto del presente contrato; o, por incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones que contrae en virtud de este instrumento, excepto en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente comprobado y aceptado por el Banco Central del Ecuador, para lo cual se notificará a la entidad dentro de las 48 horas subsiguientes de ocurridos los hechos, decurrido el cual, de no mediar dicha notificación, se entenderán como no ocurridos los hechos que alegue la contratista como causa para no entregar los bienes al cual está obligada, multa que no le será devuelta por ningún concepto. 

13.02.- El Banco Central del Ecuador queda autorizado por la contratista para que haga efectiva la multa impuesta, de los valores que por este contrato corresponde recibir a la  misma, sin requisito o trámite previo alguno. 

13.03.- Si el valor de las multas causadas llegare a superar el monto total de la garantía de fiel cumplimiento, el Banco Central del Ecuador podrá declarar, anticipada y unilate​ral​mente, la terminación del mismo conforme lo dispuesto en el artículo  94 numeral 3 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,.

Igual multa y procedimiento se aplicará en el caso de que, una vez acordada la fecha para la capacitación del personal del Banco Central del Ecuador, la contratista no lo hiciera.

Las multas causadas no serán reveídas ni devueltas por ningún concepto al contratista. 

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA.- REAJUSTE DE PRECIOS: 

14.01 El valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

15.01.- A más de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, el contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cualquier documento de él o en norma legal específicamente aplicable al mismo.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA.- MANTENIMIENTO:

16.01.- Durante el período de vigencia de la garantía técnica, la firma Contratista proporcionará el servicio técnico adecuado para asegurar que los sistemas electrónicos de seguridad, objeto de este contrato, se mantengan en buen estado de funcionamiento, y realizará todos los ajustes, reparaciones y reemplazos de partes que sean necesarios, sin costo adicional para el Banco Central del Ecuador.

16.02.- La firma contratista prestará los servicios de mantenimiento preventivo en días y horas laborables y no laborables, de acuerdo a las especificaciones del fabricante y conforme  al calendario que se elaborará de mutuo acuerdo con el Subproceso de Seguridad del Banco Central del Ecuador.

Para efectos de la prestación de servicios, el Banco Central del Ecuador proporcionará todas las facilidades para que la firma contratista cumpla con las obligaciones que asume por este instrumento. 

16.03.- Para el mantenimiento correctivo, el Banco Central del Ecuador hará el requerimiento en forma telefónica al centro de recep​ción de llamadas de la contratista o, en su defecto, por nota escrita dirigida al Gerente de Servicio Técnico de la Contratista.

16.04.- A una llamada de servicio se le asignará un número por la persona que lo recepta y este número será proporcionado al Banco Central del Ecuador para seguimientos posteriores. La firma Contratista se obliga a atender dentro de las dos (2) horas hábiles subsiguientes, cualquier requerimiento formulado por parte del Banco Central del Ecuador en la ciudad de Quito.  Cuando se establezca que los equipos y componentes de los sistemas electrónicos de seguridad objeto de este contrato, presenten fallas en su funcionamiento, éstos serán reemplazados por otros de similares características sin costo adicional para el Banco Central del Ecuador, durante el tiempo de vigencia de la garantía técnica.

16.05.- El horario para el servicio de mantenimiento correctivo será de siete por veinticuatro, esto es,  deberá estar disponible veinticuatro horas todos los días del año.

16.06.- El mantenimiento preventivo y correctivo deberá realizarse de acuerdo a las normas y recomendaciones emitidas por el fabricante de los equipos objeto de este contrato.

16.07.- Los repuestos requeridos para el mantenimiento preventivo o correctivo de los equipos que conforman los sistemas electrónicos de seguridad objeto de este contrato, serán proporcionados por la firma Contratista sin costo adicional para el Banco Central del Ecuador, durante el tiempo de vigencia de la garantía técnica.

16.08.- Si en la ejecución del servicio de mantenimiento, la firma contratista, o su personal técnico, incurriere en culpa o descuido, conforme la definición de los mismos constante en el artículo 29 de la Codificación del Código Civil, de tal forma que los equipos objeto del mantenimiento sufrieren daño o deterioro comprobado por el Banco Central del Ecuador, los gastos que se efectúen para su reparación serán de cuenta de la contratista. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA.- SOPORTE TÉCNICO:

17.01.- Para el servicio de soporte técnico, el Banco Central del Ecuador realizará el requerimiento del servicio a través de llamadas telefónicas al centro de recepción de llamadas de la firma Contratista, para lo cual pone a disposición del Banco Central del Ecuador un número telefónico exclusivo; y, en casos de excepción, por medio de comunicación escrita dirigida al Gerente de Mantenimiento de la Contratista.

17.02.- A una llamada de servicio se le asignará un número por la persona que lo recepta, y este número será proporcionado al Banco Central del Ecuador para seguimientos posteriores. La firma Contratista se compromete a atender dentro de las dos (2) horas subsiguientes, y proporcionará soporte técnico para cualquier llamada formulada por parte del Banco Central del Ecuador para reporte de fallas.

17.03.- El servicio de soporte técnico, incluye un contrato de 7 x 24 los trescientos sesenta y cinco días del año, con un  tiempo de respuesta menor a dos horas y con una duración de dieciocho meses.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA.- INFORME TÉCNICO:

18.01.- La firma Contratista, se obliga a elaborar un informe técnico cada vez que efectúe el servicio de mantenimiento preventivo, correctivo, y soporte técnico, en el cual constará la firma del personal autorizado del Banco Central del Ecuador, para constancia del trabajo realizado. Copia de este informe será entregado al Subproceso de Seguridad del Banco Central del Ecuador.

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA.- PROVISIÓN DE REPUESTOS:

19.01.- La firma Contratista mantendrá la provisión de repuestos, materiales y suministros para las reparaciones, ampliaciones y cambios que se necesitaren para garantizar el buen funcionamiento de los sistemas electrónicos de seguridad, por el lapso mínimo de 5 años, luego de cumplido el período de vigencia de la garantía técnica.

CLÁUSULA VIGÉSIMA.- MANUALES DE OPERACIÓN:

20.01 La firma contratista entregará todos los manuales de instalación, operación, configuración, instructivos y demás documentación técnica que permitan el apropiado uso y operación de los sistemas electrónicos de seguridad  objeto del presente contrato, a entera satisfacción del Banco Central del Ecuador.

CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA.- CAPACITACIÓN:

21.01.- La firma contratista, dentro del plazo señalado para la entrega, instalación y puesta en funcionamiento de los sistemas electrónicos de seguridad, se obliga con el Banco Central del Ecuador a brindar la capacitación necesaria para seis (6) técnicos de la Institución, en las instalaciones del fabricante, para lo cual los proponentes incluirán en sus ofertas, los valores correspondientes a la capacitación, transporte aéreo, impuestos, tasas aeroportuarias del Ecuador y país de destino, visado y todos los gastos que demanden el traslado; movilización interna en el país de destino, alojamiento, alimentación y material didáctico. La capacitación deberá ser teórica y práctica cubriendo todo lo referente al manejo de los equipos ofertados para lo cual,  se deberá brindar todas las facilidades requeridas. Los cursos deberán ser dictados por personal capacitado, calificado y certificado por el fabricante de los principales componentes de los sistemas electrónicos de seguridad objeto del presente contrato.

CLÁUSULA  VIGÉSIMO SEGUNDA.-  CONFIDENCIALIDAD:

22.01 .- La firma contratista se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada y sistemas de seguridad a los que pueda tener acceso en virtud de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. Igual declaración escrita se requerirá del personal que la contratista empleare para la ejecución del presente contrato. La inobservancia de lo manifestado dará lugar a que el Banco Central del Ecuador ejerza las acciones legales civiles y penales correspondientes y en especial las determinadas en los artículos 200 y 201 del Código Penal vigente.

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA.- ANTECEDENTES DEL PERSONAL DE LA CONTRATISTA: 

23.01.- El Banco Central del Ecuador por intermedio del Subproceso de Seguridad efectuará la verificación de los antecedentes personales del personal que la contratista empleare para la ejecución del presente contrato, para lo cual entregará las carpetas de su personal en las que incluirá el record policial actualizado.  

CLÁUSULA  VIGÉSIMO CUARTA.-  ACTA DE ENTREGA RECEPCION:

24.01.- La recepción de los sistemas electrónicos de seguridad se realizará, a petición de la Contratista, cuando a juicio de ésta se hallen cumplidas todas las obligaciones del Contrato de la manera pactada, y así lo notifique a la Contratante y solicite tal recepción. La recepción se la hará, dentro de los diez días siguientes a la notificación y solicitud de la Contratista. Dentro de este plazo el Banco Central del Ecuador podrá negarse a realizar la recepción fundamentando debida y documentadamente su negativa. De no haber pronunciamiento ni haberse iniciado la recepción, la Contratista podrá acudir ante un Juez solicitando se notifique a la Entidad Contratante que ha operado la recepción definitiva presunta o de pleno derecho.  

24.02.- Si durante la verificación y prueba de los sistemas electrónicos de seguridad se encontrare que éstos se encuentran incompletos,  defectuosos o no aceptables, se comunicará a la Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado esto el contratista solicitará una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, se considera que el estado de los sistemas de seguridad es satisfactorio, se procederá a elaborar el Acta de Entrega Recepción, que incluya una liquidación económica del contrato, tomando en cuenta los pagos efectuados, amortizaciones del anticipo si lo hubo, multas y descuentos realizados por la Contratante. La Contratista podrá acudir ante un juez de lo civil o un notario público para que se notifique a la entidad indicando que ha operado la Recepción presunta o de pleno derecho conforme lo previsto en el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y  125 de su Reglamento General.
24.03.- Las Actas deben ser firmadas, de inmediato por el contratista y los integrantes de la Comisión Designada por la Máxima Autoridad de la Entidad, integrada por el Administrador del Contrato, esto es por el Responsable del Subproceso de Seguridad de la Dirección Administrativa y un Técnico de ese Subproceso de acuerdo con señalado en el Art. 127 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

24.04.- Los funcionarios encargados de suscribir el acta de entrega recepción, serán civil, penal y administrativamente responsables de los datos que consignen en ella. 
CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

25.01.- El contrato termina: 1) Por  cumplimiento de las obligaciones contractuales;  2) Por mutuo acuerdo de las partes;  3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido del contratista; 4) Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del contratista; y, 5 Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica. En definitiva, el contrato termina por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o en forma anticipada por causas imputables a las partes o por mutuo acuerdo. El trámite de terminación del contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IX del Título IV de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

25.02.- TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO.-  Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren.

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en favor de la Entidad Contratante o del contratista. 

Dicha entidad no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo contratista.

Las condiciones de orden imprevisto, sean técnicas o económicas que fundamenten esta terminación, serán calificadas por la contratante, sea que fuere inconveniente a los intereses institucionales o imposible el continuar, en cuyo caso las dos partes darán por extinguidas parcial o totalmente las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. El convenio deberá tramitarse legalmente y contendrá el tratamiento a todos los aspectos relacionados con la liquidación contractual. Esta terminación no implica renuncia a derechos causados o adquiridos a favor del contratante o de la contratista. (Art. 93) Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
25.03.- TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO.-   De conformidad con lo establecido en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el contratante podrá declarar terminado, anticipada y unilateralmente este contrato en los siguientes casos: 

      1. Por incumplimiento del contratista; 

      2. Por quiebra o insolvencia del contratista; 

      3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato; 

      4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del contratista, por más de sesenta (60) días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito; 

      5. Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley;

      6. En los demás casos estipulados en el contrato, de acuerdo con su naturaleza; y, 

      7. La Entidad Contratante también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al contratista como incumplido. 

2.04. En este último caso, el contratista tiene la obligación de devolver el monto del anticipo no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no hacerlo en término señalado, la entidad procederá a la ejecución de la garantía de Buen Uso del Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

El Banco Central del Ecuador notificará a la contratista con la decisión de terminar anticipada y unilateralmente el contrato en el plazo de 10 días.
23.05. En todo caso de terminación del presente contrato, se realizarán las recepciones y liquidaciones, de conformidad con lo que dispone el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA.-  PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO: 

26.01.- La contratista no podrá ceder, asignar, subcontratar, ni transferir en forma alguna ni la tota​lidad ni parte de este contrato, y en caso de que se encargue a terceros trabajos determinados, no se liberará de las obligaciones contractuales.

CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA.- DECLARACIÓN DE LA CONTRATISTA: 
27.01.- El representante legal de la firma contratista declara, bajo juramento, que ni él ni su representada se hallan incursos en las prohibiciones mencionadas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, ni en las previstas en el penúltimo inciso del Artículo 21 de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Área Tributario-Financiera para celebrar contratos con el Estado o con las Entidades del Sector Público.

CLÁUSULA VIGÉSIMO OCTAVA.- ADMINISTRADOR  SUPERVISOR Y FISCALIZADOR: 

28.01.- El Banco Central del Ecuador, a través de la Dirección Administrativa, nombrará  al Supervisor y al Fiscalizador de la ejecución de este contrato, quienes serán funcionarios del Subproceso de Seguridad de dicha Dirección, y serán responsables de tomar todas las medidas necesarias para su adecuada ejecución, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas, cronogramas, plazos y costos previstos. 

El supervisor y el fiscalizador del contrato son responsables administrativa, civil y penalmente según corresponda.

CLÁUSULA VIGÉSIMO NOVENA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE:

29.01.- Son obligaciones del contratante, a parte de las establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, la de entregar el espacio físico adecuado para las instalación, montaje y puesta en funcionamiento de los sistemas electrónicos de seguridad contratados. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA.-  OBLIGACIONES LABORALES:  

30.01.- Todo el personal que empleare el contratista para la ejecución de este contrato, será de su cuenta en su calidad de patrono y empleador; por lo tanto, el contratante no tiene ninguna responsabilidad laboral ni de aseguramiento con respecto a dicho personal, asumiendo el contratista todas las obligaciones derivadas del Código de Trabajo, Ley de Seguridad Social y más leyes conexas y complementarias.

CLÁUSULA TRIGÉSIMO PRIMERA.-  DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS: 

31.01.- De existir dificultades no solventadas dentro del proceso de ejecución, tanto por el contratista, como con el contratante o de ambas partes o de común acuerdo, podrán utilizar los procesos de Arbitraje en Derecho y Mediación establecidos en la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro Oficial No. 145 de 4 de septiembre de 1997, que lleven a solucionar sus diferencias, de conformidad con lo previsto en el artículo 161 del RG de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y artículo 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, Publicada en el Registro Oficial No. 372 de 19 de julio de 2001, previo pronunciamiento favorable de la Procuraduría General del Estado, conforme a las condiciones establecidas en la Ley, de acuerdo a lo previsto en el Art. 190 de la Constitución Política de la República.

No obstante lo anterior, las partes podrán de mutuo acuerdo renunciar al convenio arbitral, en la forma y con los efectos previstos en el artículo 8 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

De surgir controversias en que las partes no concuerden someterlas a los procedimientos de Mediación y Arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo, aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio del cocontratante del Estado o de las otras entidades del sector público. En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el artículo 2439 de la Codificación del Código Civil, para las acciones ejecutivas. 

31.02.- La legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, la Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este Contrato. Si la Contratista incumpliere este compromiso, la Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato y hacer efectivas las garantías. El Banco Central del Ecuador de considerarlo pertinente se acogerá al procedimiento coactivo establecido en la Ley.

31.03 Cláusula Compromisoria:  En el caso de que las partes acuerden someter la controversia a arbitraje en derecho y mediación, esta deberá solucionarse mediante la constitución del Tribunal Arbitral.

Las partes expresamente se someten al Centro de Arbitraje de la Procuraduría General del Estado.

La forma de selección de los árbitros será la siguiente:

Por mutuo acuerdo entre las partes del listado presentado por el Centro de Arbitraje, de no ponerse de acuerdo en la designación de los tres árbitros, corresponderá a cada una de las partes la designación de uno de ellos; y, el tercero será designado por sorteo del listado establecido por el Centro de Arbitraje.

Los árbitros serán profesionales de la ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica, derecho y expertos universitarios, relacionados con la electrónica o tema controvertido, de reconocida moral y técnica, que garanticen la imparcialidad y objetividad de sus resoluciones.

El término para expedir el laudo arbitral será de 30 días, (máximo 150) días, desde el momento de su posesión.

Los honorarios de los árbitros serán pagados en la siguiente forma:

El 100% de los honorarios corresponderá pagar a la parte cuya pretensión haya sido rechazada en el laudo arbitral; en caso de que el laudo arbitral fuere rechazado parcialmente, las partes pagarán el 50% a cada una.

El fallo del laudo se fundará en equidad.

Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrán el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

CLÁUSULA TRIGÉSIMO SEGUNDA.-  RELACIONES ENTRE LAS PARTES: 

32.01.- El Banco Central del Ecuador, en sus relaciones con el contratista, estará representado por el Administrador del Contrato, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Institución tienen, por la Ley y los Reglamentos Internos.

32.02.- El contratista estará representada por ................. (El representante legal).

32.03.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, serán por escrito.

32.04.- El contratista, al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del contrato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que el Banco Central del Ecuador deba hacerlo por ningún concepto.

CLÁUSULA TRIGÉSIMO TERCERA.- GASTOS,  IMPUESTOS, COSTOS: 

33.01.- Es de cuenta del contratista el pago de los gastos notariales y de las copias certificadas o simples de las Escrituras donde conste el contrato y los documentos que deban ser protocolizados. El número de ejemplares que debe entregar el contratista al Banco Central del Ecuador es de cinco copias protocolizadas de la presente escritura. En caso de terminación por mutuo acuerdo, el pago de los derechos notariales y el de las copias será de cuenta de la Contratista.

33.02.- El Banco Central del Ecuador actuará como Agente de Retención, de acuerdo a la Ley.

33.03.-De conformidad con lo previsto en la Ley de Régimen Tributario Interno, el Banco Central del Ecuador paga tarifa 0% por concepto del Impuesto al Valor Agregado I.V.A.

33.04.- De conformidad con lo previsto en inciso tercero del artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el adjudicatario, una vez recibida la notificación de adjudicación, pagará a la entidad el valor previsto en los pliegos, para cubrir los costos de levantamiento de textos, reproducción y edición de los pliegos.

CLÁUSULA TRIGÉSIMO CUARTA.- DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDI​MIENTO:  

34.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito, renunciando el contratista a cualquier fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

34.02.- Las controversias deben tramitarse en la ciudad de Quito y el trámite es el establecido en el presente contrato.

34.03.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: Banco Central del Ecuador, Av. 10 de Agosto y Briceño, teléfono 2572-522  Extensión  7333, fax 2464-115, etc. Contratista: (iguales datos).

CLÁUSULA TRIGÉSIMO QUINTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

35.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de esta escritura.
	SECCIÓN 4

ESPECIFICACIONES GENERALES Y TÉCNICAS




1.   SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD (CCTV, ACCESOS, INTRUSIÓN, VISITAS) PARA LA CASA MATRIZ.

1.1  ANTECEDENTES
Las instalaciones de la Casa Matriz del Banco Central del Ecuador, ubicadas en la Av. 10 de Agosto y Carlos Ibarra, disponen de un sistema de control de accesos de última adquisición, el mismo que fue trasladado desde la sede anterior (Av. Amazonas y Atahualpa) y reinstalado en los edificios principal y Centenario de las actuales instalaciones. 

De igual manera, se han trasladado varias cámaras de circuito cerrado de televisión y algunos video grabadores digitales DVR’s que se encuentran en un estado de funcionamiento aceptable.

Sin embargo, es necesario complementar la cantidad de cámaras y DVR’s que se requieren para ejercer un adecuado control y protección de los recursos humanos, especies monetarias, valores en custodia, información, bienes e instalaciones de Casa Matriz. También es necesario la implementación de sistemas de control de intrusión y de visitantes.

Por lo expuesto anteriormente, el Subproceso de Seguridad presupuestó para el presente ejercicio económico, los rubros correspondientes para la implementación de un sistema de seguridad, que integre en un solo software de administración y control, los sistemas de control de accesos, circuito cerrado de televisión, intrusión, identificación y control de visitantes.

1.2  OBJETIVO DEL SISTEMA
La implementación de un sistema electrónico de seguridad integrado, permitirá ejercer una adecuada vigilancia electrónica y facilitará las funciones que realiza el personal de operadores del Centro de Seguridad, mediante la integración en un solo software de administración y control, de los sistemas de control de accesos, circuito cerrado de televisión, control de accesos, intrusión y control de visitantes; interrelacionando las diferentes aplicaciones de cada sistema, mediante programación lógica a través de software; todo esto, con la finalidad de salvaguardar la integridad de los recursos humanos, tecnológicos, especies monetarias, valores en custodia, información y bienes de la Casa Matriz del Banco Central del Ecuador.
     1.3 REQUISITOS FUNCIONALES DEL SISTEMA INTEGRADO

El sistema integrado de seguridad, deberá ser compatible o permitirá la integración del sistema de control de accesos que actualmente dispone la Casa Matriz. De igual manera deberá ser compatible o permitirá la integración del sistema de identificación existente.

Mediante programación vía software, permitirá asociar los sitios que disponen de lectores de control de accesos y puntos de alarma, con las cámaras de circuito cerrado de televisión instaladas en el sector, para una rápida y oportuna verificación por parte del personal de operadores y grabación de los eventos capturados a través de las cámaras de video.

El sistema de control de visitantes en Casa Matriz, deberá funcionar asociado al sistema de control de accesos, permitiendo el ingreso y movilización del visitante únicamente en las áreas autorizadas.

De igual manera el sistema integrado de seguridad, permitirá el monitoreo remoto a través de la red informática del Banco Central del Ecuador, de todas las alarmas y eventos que se generen en los sitios periféricos y sucursales que dependen de Casa Matriz.

1.4  ALCANCE DE LA PROPUESTA.

La oferta contemplará la configuración, provisión e instalación de todos los equipos  y accesorios necesarios para el correcto funcionamiento del sistema integrado de seguridad:

· Provisión e instalación del software de administración y control, licencia de usuarios ilimitada, ordenador de gestión.

· Provisión, integración y puesta en funcionamiento de video grabadores digitales DVR’s

· Provisión, integración e instalación de una matriz y controladores para el sistema de circuito cerrado de televisión.

· Provisión de los paneles de control (unidades de alarma) de las sucursales y sitios periféricos, a fin de integrarlos al sistema de seguridad.

· Provisión, integración y puesta en funcionamiento del sistema de control de visitantes.

· Integración de los sistemas de control de accesos e identificación existentes.

El contratista dejará funcionando correctamente el sistema integrado de seguridad, para lo cual realizará las pruebas de funcionamiento que sean necesarias previo a la suscripción del acta de entrega recepción del sistema, además capacitará al personal de Seguridad en la operación y mantenimiento básico del sistema.

1.5 RESPONSABILIDADES
1.5.1 A pesar de la información detallada en estas especificaciones, es responsabilidad del contratista proveer un sistema integrado de seguridad óptimo, confiable y operable; y garantizar que su instalación sea la más adecuada dentro de las normas y estándares internacionales de seguridad.

1.5.2 Todos los materiales, accesorios y artículos menores que necesiten la instalación del sistema integrado de seguridad, deben ser suministrados por el contratista (tuberías, canaletas, cables, transformadores, módulos de comunicación y/o zonificación,  conectores, terminales, clavos, tornillos, tacos, etc.)

1.5.3 Es responsabilidad del oferente, tener total conocimiento del lugar donde se van a instalar los diferentes equipos que conforman el sistema integrado de seguridad; así como las características técnicas de los equipos existentes que serán reutilizados con el nuevo sistema, por lo que es indispensable que visiten el edificio de Casa Matriz del Banco Central del Ecuador. Estas visitas deberán ser coordinadas con el Subproceso de Seguridad, indicando el día propuesto y la nómina de las personas interesadas en asistir, al teléfono 2572 522 extensión 7333.

1.5.4 Será responsabilidad del contratista mantener en el edificio, un supervisor capacitado, que dirija la instalación del sistema integrado de seguridad, hasta la entrega final y con quien el Subproceso de Seguridad coordinará detalles técnicos de ubicación y montaje.

1.5.5 El contratista proveerá de mano de obra totalmente calificada para la instalación, puesta en funcionamiento y programación del sistema integrado de seguridad contratado.

1.5.6 El oferente se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada y sistemas de seguridad a los que pueda tener acceso durante las visitas previas a la valoración de sus ofertas y en virtud del desarrollo y cumplimiento del presente contrato. La inobservancia de lo manifestado dará lugar a que el Banco Central del Ecuador ejerza las acciones legales civiles y penales correspondientes y en especial las determinadas en los artículos 200 y 201 del Código Penal vigente.

1.5.7 El contratista se obliga a entregar un cronograma de trabajo antes de la ejecución de los trabajos; a fin de que sea revisado y aprobado por el Subproceso de Seguridad.

CONDICIONES DE LA PROPUESTA

1.5.8 Es indispensable para el análisis respectivo, que se presente la configuración del sistema integral de seguridad, señalando las características técnicas de los equipos ofertados.
1.5.9 El Banco Central del Ecuador se reserva el derecho de declarar desierto el concurso en caso de que los oferentes no cumplan plenamente con los requisitos técnicos; así como también adjudicar el contrato al oferente que presente el sistema que mejor se ajuste a los requerimientos establecidos por el Subproceso de Seguridad y a la disponibilidad presupuestaria.
1.5.10 Cuando se trate de verificar las aseveraciones de trabajos realizados con anterioridad a esta convocatoria, el oferente prestará todas las facilidades para que el Banco realice las investigaciones que estime conveniente. Estas investigaciones el Banco las podrá realizar después de recibir las ofertas y antes de adjudicar el contrato.
1.5.11 A más de un representante legal, el oferente deberá tener un representante técnico domiciliado en la Ciudad de Quito; y será quién en lo posterior atienda las llamadas de reporte de daños. Este representante técnico deberá estar afiliado al Colegio Profesional de su especialización.
Será obligación del contratista atender llamadas de reporte de daños a través de su personal técnico durante el tiempo que dure la garantía de los equipos y máximo en las 2 horas siguientes al reporte. Dependiendo del caso, reemplazará cualquier parte defectuosa en el lapso 24 horas, sin costo adicional para el Banco.

1.5.12 El oferente deberá incluir un listado del personal técnico calificado, con detalle de los certificados de capacitación emitidos en los últimos dos años respecto de  sistemas similares a los ofertados.

1.6 CAPACITACIÓN AL PERSONAL DEL BANCO

La firma contratista, dentro del plazo señalado para la entrega, instalación y puesta en funcionamiento de los sistemas electrónicos de seguridad, se obliga con el Banco Central del Ecuador a brindar la capacitación necesaria para seis (6) técnicos de la Institución, en las instalaciones del fabricante, para lo cual los proponentes incluirán en sus ofertas, los valores correspondientes a la capacitación, transporte aéreo, impuestos, tasas aeroportuarias del Ecuador y país de destino, visado y todos los gastos que demanden el traslado; movilización interna en el país de destino, alojamiento, alimentación y material didáctico. La capacitación deberá ser teórica y práctica cubriendo todo lo referente al manejo de los equipos ofertados para lo cual,  se deberá brindar todas las facilidades requeridas. Los cursos deberán ser dictados por personal capacitado, calificado y certificado por el fabricante de los principales componentes de los sistemas electrónicos de seguridad objeto del presente contrato.

En el evento de que la adjudicación sea total con un mismo fabricante para los dos sistemas, se considerará únicamente un programa de capacitación para seis (6) técnicos de la Institución.
1.7 INSTRUCCIONES PARA LA INSTALACIÓN.

1.7.1 El contratista deberá realizar los trabajos de instalación y puesta en marcha del sistema, dando estricto cumplimiento al cronograma de trabajo previamente aprobado por el Banco.
1.7.2 Los video grabadores digitales, sistema de almacenamiento de video, matrices, racks, serán instalados en el área de equipos, del Centro de Seguridad.

1.7.3 Los lectores y controladores de control de accesos, cámaras de circuito cerrado de televisión, equipos para registro de visitantes, dispositivos de alarmas periféricas y demás equipos complementarios, serán instalados en los sitios indicados por el Subproceso de Seguridad.
1.7.4 Por razones de seguridad, no se entregaran a los proponentes planos de las instalaciones con la distribución de los equipos. Únicamente al oferente que resultare adjudicado se le proporcionará un juego de planos completo; en base al cual presentará la distribución, diagramas de instalación y ubicación de los equipos; así como las redes de datos y de energía eléctrica del sistema. No obstante lo anterior, durante las visitas que realicen los oferentes podrán observar los planos de las instalaciones.
1.7.5 Para la alimentación eléctrica de todos los equipos, preferentemente deberán utilizarse o tenderse en el edificio redes propias de energía con protección a tierra y conectados a la red de energía eléctrica regulada  UPS situado en el Centro de Seguridad de Casa Matriz. Desde allí deberán tenderse redes de energía eléctrica para los paneles de control de accesos, para las cámaras de CCTV y demás dispositivos.
1.7.6 Los cables de alimentación y señales deben ser conectados a los equipos con sus propios terminales; todos estos cables y equipos deben ser debidamente instalados, identificados y ordenados. Los cables de datos deberán ser del tipo UTP, categoría 5E (no genéricos). Se deberá adjuntar certificado simple del fabricante del cable. Los demás componentes de transmisión de datos, deberán ser del mismo fabricante.
Las diferentes conexiones que conforman el sistema integrado de seguridad, no deberán tener cables vistos. El diseño y tendido de tuberías y cables, correrá totalmente por cuenta del contratista, quién deberá proveer o realizar, ciertos trabajos de albañilería en superficies acabadas por causa de la instalación, para ocultar el cableado en paredes y techos.

PLAZOS DE EJECUCIÓN

El contratista tendrá un plazo máximo de 90 días calendario para la entrega total del sistema instalado, configurado y en perfecto estado de funcionamiento, así como dictado la capacitación respectiva.

El Banco Central del Ecuador dispondrá de un máximo de 10 días calendario luego de la notificación del culminación de los trabajos por parte del contratista, para la suscripción del acta de entrega recepción de los equipos en perfecto estado de funcionamiento. 

GARANTÍA TÉCNICA.

Con la finalidad de asegurar la calidad y buen funcionamiento del sistema integrado de seguridad instalado y que se encuentren dentro de las exigencias técnicas contratadas, a partir de la fecha de suscripción del Acta de Entrega Recepción, el sistema entrará en una etapa de garantía técnica por el lapso de dieciocho (18) meses, tiempo en el cual, si el Banco Central de Ecuador solicitare el cambio de alguno(s) de los componentes del sistema considerados defectuosos, el contratista se obligará a reemplazarlos por otros nuevos de la misma calidad y condición sin costo alguno para el Banco; y si el daño o defecto fuera de tal magnitud que impida que el sistema funcione correctamente, éste será cambiado totalmente por otro nuevo, sin que esto signifique costo adicional para el Banco. 

Así mismo el contratista prestará los servicios técnicos de mantenimiento preventivo mediante visitas trimestrales las mismas que garantizarán el buen funcionamiento del sistema; y, mantenimientos correctivos cuando el caso amerite, para lo cual la Institución proporcionará todas las facilidades para que la firma contratista cumpla con todas las obligaciones que asuma por efectos del Instrumento Legal que se suscriba
TABLA DE RUBROS
REQUERIMIENTOS DE EQUIPAMIENTO.-


Deberán especificarse marcas, códigos, características técnicas y bondades del sistema y de todos los equipos, dispositivos y accesorios para una adecuada evaluación de la oferta; valoración que girará en torno a la configuración del sistema y tipo de tecnología propuesto.

CONFIGURACION DEL SISTEMA.
Se deberá configurar un sistema de seguridad que integre las aplicaciones de control de accesos, circuito cerrado de televisión, intrusión, control de visitantes, desde un solo software de administración y gestión.
El sistema permitirá la integración a futuro de otros sistemas, como aire acondicionado, control de energía, iluminación  


1.7.7 SOFTWARE DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN


 Cantidad: Uno (1)
El software de administración del sistema integrado de seguridad, permitirá al operador del centro de seguridad, mantener un control adecuado de sistemas de circuito cerrado de televisión, control de accesos, registro y control de visitantes, intrusión.

Permitirá interrelacionar las diferentes funciones y aplicaciones de los referidos sistemas, mediante programación “lógica”.

El software de administración y gestión del sistema integrado de seguridad, dispondrá de una licencia ilimitada de usuarios. 

1.7.8 ORDENADOR DE GESTIÓN

 
Cantidad: Uno (1)
Los oferentes incluirán en sus cotizaciones, un ordenador de gestión, con las características técnicas recomendadas por el fabricante del sistema integrado de seguridad ofertado; el mismo que será de última tecnología, con todos los accesorios y programas requeridos para un adecuado funcionamiento del sistema.

Las especificaciones técnicas deberán enmarcarse dentro de los siguientes parámetros: 
Marca-Modelo: Especificar

PROCESADOR : Core 2 Duo E6750 o E6550  (2.33GHz - 4MB L2 - 1333MHz FSB) (mínimo)

VELOCIDAD DE PROCESAMIENTO: 2.33 GHz (mínimo).

MEMORIA RAM : DDR2 4 GB 667 Mhz o superior (2x1)certificado con el menor número de Dimms 

INTERFASES INTEGRADAS :

     Puerto Serial: 1

     Puerto Paralelo: 1

     Puerto USB 2.0 : 2 frontales, 6 posteriores USB 2.0

MEMORY FLASH USB: 4 GB

DISCO DURO :  250 GB SATA 3.0 Gb/s (7200 rpm) (mínimo)

RANURAS DE EXPANSION: Mínimo 2 PCI

BAHIAS: 3

ADAPTADOR DE VIDEO : integrado 

MONITOR : Color Flat Panel de 17 " resolución de 1280 x 1024: Especificar

TARJETA DE RED: Ethernet 10/100/1000 Mbps PCI con RJ-45

TECLADO : 104 teclas en Español para Windows

DISCO OPTICO : DVD+/-RW  LightScribe 8x/16x mínimo. Unidad de la misma marca CPU.

KIT DE MULTIMEDIA: tarjeta de sonido y 2 parlantes misma marca CPU

MOUSE OPTICO y MOUSE PAD: Incluidos.

SOFTWARE: Windows Vista Business con Licencia en español. (se debe entregar los equipos downgrade Windows XP Service Pack 2 español)

MANUALES: Incluidos.

VIDEO GRABADORES DIGITALES DE 30 O 32 CANALES

Cantidad: cinco (5)
Características referenciales:

Hardware:

• Grabación analógica y/o IP hasta un total de 32 canales

• Hasta 16 canales de vídeo IP

• 32 entradas de vídeo con salida en lazo

• Tasas de grabación globales de 100 a 400 con resolución

CIF (PAL)

• Resoluciones de grabación de hasta 720 x 576 (4CIF)

• Visualización local en tiempo real

• Capacidad de almacenamiento interno de 500 GB 

• 16 entradas de alarma y 16 salidas de control (Relé)

• Salida multiplexada o conmutada de punto opcional

• 16 canales de audio 

• Estándar de red 10/100 con opción a 1 Gb

• Control mediante teclado de la selección de cámara y control PTZ

• Sistema operativo 

Software

• Se incluye software de usuario en todos los DVR

Software de servidor  interfaz de usuario local

Software remoto - Orientado al usuario final, permite la conexión a un único DVR de forma simultanea

Software de gestión remota - para centros de control, permite la conexión a múltiples DVR simultáneamente

• Acceso a la configuración completa, en local y remoto

• Función de revisión inmediata de vídeo grabado sobre el vídeo en directo

• Diversas opciones de búsqueda de vídeo grabado: fecha y hora, búsqueda inteligente, vista previa, índice de alarmas o por datos asociados

• Notificación remota de eventos de alarma y de comprobaciones de funcionamiento del sistema

• Análisis de Vídeo Inteligente 

• TPV/CA integrada con el software 

• Integración con controles de accesos 

• API disponible para la integración de software de terceros

Toda vez que la gran mayoría de cámaras de CCTV que dispone actualmente el Banco  Central del Ecuador son de tipo “analógico”, los video grabadores digitales que requiere la Institución, deberán aceptar tanto cámaras analógicas, como IP
1.7.9 SISTEMA DE ALMACENANIENTO DE VIDEO EXTERNO


Cantidad: cinco (5)
· Cada video grabador digital, estará conectado a una unidad de respaldos totalmente compatible con el DVR
· Arreglo de discos duros, 

· Mínimo de 5 terabytes de capacidad de almacenaje

· Totalmente compatible con los DVR’s

· De 14 a 16 unidades de discos duros removibles

· Montable en rack 

· Convertidor de SCSI a IDE o mejores, preferiblemente en el mismo gabinete.

· Soporten discos SCSI y SATA

· Doble canal, que permita por un lado la conexión con los DVR’S; y, también hacia otros equipos y dispositivos de almacenamiento de video.

· Triple fuente de energía redundante

· Protección con RAID-5

1.7.10 SISTEMA MATRICIAL DE VIDEO


Cantidad: uno (1)
· Totalmente compatible con los DVR’s y el sistema integral de seguridad ofertado

· Capacidad mínimo para 180 cámaras de diversa tecnología

· Salida para 16 monitores

· Selección lógica de cámaras

· Configuración de secuencias de cámaras en los monitores

· Control de cámaras PTZ

· Control de alarmas

· Integración con sistemas de grabación digitales, sistemas de transmisión de vídeo, sistemas de control de acceso.

1.7.11 SISTEMA DE GESTIÓN DE VIDEO (Joystick y teclado)



Cantidad: para seis (6) usuarios
· Completamente programable con menús personalizados  

· Pantalla táctil LCD integral iluminada a contraluz  

· Compatibilidad total con el sistema matricial ofertado  

· Diseño ergonómico con reposamuñecas acolchado  

· Palanca de mando de velocidad variable con control de zoom integral  

· Múltiples opciones de interfaz (RS-232, RS-485 y TCP/IP)  

· Dos controles de velocidad  

· Teclas dedicadas para las funciones más utilizadas  

· Selección dinámica de menús  

· Toda la programación almacenada en RAM flash

1.7.12 CÁMARAS PTZ EN DOMO ANTIVANDÁLICO



Cantidad: cuatro (4)
· Protección contra inclemencias metereológicas de acuerdo con el estándar del IP54

· Cúpula inferior construida en resina acrílica de 4,5 mm de grosor altamente resistente

· Carcasa a prueba de manipulaciones sin tornillos accesibles desde el exterior y con cierre por llave

· Módulos de cámara en color de alta resolución o con conmutación real Día/Noche

· Obturador de baja velocidad (configurable hasta 1/4 segundos) permita imágenes de alta calidad en color con poca iluminación (hasta 0,15 luxes)

· Giro continuo con rotación de 360° (proporcional al zoom)

· Velocidad de giro variable desde 1/10° a 400° por segundo

· Mínimo tres tours de posiciones programables 
· Hasta 98 preposiciones programables PreShot (barrido, inclinación, zoom) con títulos en pantalla de hasta 24 caracteres

· 16 Sectores de identificación en pantalla de hasta 24 caracteres

· 10 zonas de privacidad

· Entradas de alarma incluidas

· Giro de 180º automático al alcanzar la vertical durante los seguimientos

· Idioma seleccionable (español, inglés) para los menús de programación y la información en pantalla

· Protocolos de Control: Diamond (Standard), Maxpro, VCL, Pelco P & D, Bosch bifásico

· Función Auto Homing, capaz de activar Tours o PreShots con un tiempo de permanencia de hasta 99 minutos

· Transmisión de Vídeo por par trenzado (UTP) 

· Función Flashback, que mueve la cámara a la posición anterior a la actual, sin que importe el tipo (PreShot o manual).

· Sincronización de línea a 24 V CA con ajuste de fase de 180º

· Incluye tubería y cableado con UTP categoría 5E (no genéricos) y conectores tipo “Balum” de la misma categoría.

· Como referencia el lente zoom puede ser 16X (4,1 mm – 65.6 mm) de F 1,4 a F 3,0.

1.7.13 CÁMARAS IP 



Cantidad: veinte (20)
· Compresión y transmisión en formato MPG4 y/o MJPEG

· Full DI 30 FPS

· Mínimo 420 TVL

· Audio incorporado

· Conexión directa a punto de red (RJ-45)

· Incluye todos los accesorios requeridos para su correcto funcionamiento.

· Notificación de eventos vía e-mail

1.7.14 CÁMARAS INFRARROJAS



Cantidad: veinte (20)
· Formato 1/3”

· Auto iris

· Lente varifocal

· Mínimo 480 TVL

· Mínimo 48 leds infrarrojos

· 0.lx

· Incluye tubería y cableado con UTP categoría 5E (no genéricos) y conectores tipo “Balum” de la misma categoría.

1.7.15  PATCH PANEL 


Cantidad: diez (10)
· De similares o superiores características a los instalados en el edificio matriz

· Categoría 5E (no genéricos)
· Capacidad para 10 cámaras cada uno (puertos)
· Cinco se instalarán el Centro de Seguridad y cinco en los sitios determinados por el Subproceso de Seguridad con soporte (rack) y accesorios de anclaje.
· El oferente deberá incluir el cableado estructurado desde la ubicación de los patch panels, hasta el centro de seguridad.

1.7.16  RACK DE PISO


Cantidad: dos (2)
· Rack de piso abierto

· Altura 1.80 metros

· Incluye elementos de anclaje y soporte

· Se instalarán en el área de equipos del Centro de Seguridad

1.7.17  SISTEMA DE CONTROL DE VISITANTES

Software

· Se integrará al sistema de integrado de seguridad

· Se instalará en las puestos de vigilancia de las puertas principal y posterior del edificio principal; y, en la puerta de ingreso al edificio Centenario. (El Banco Central proporcionará los computadores)
· Captura de datos e imágenes

· Base de datos con fecha de ingreso 

· Configuración de los campos de la plantilla de los visitantes de acuerdo a los requerimientos institucionales

· Permita generar reportes del personal de visitantes, por fecha, nombre, dependencia, y de quienes se encuentran en el interior en un momento determinado, etc.

· Notificación de la llegada de un visitante de manera automática a través de correo electrónico (La plataforma de correo del Banco Central del Ecuador es Lotus/Domino). Detallar la forma de integración.

· Permita elaborar varios formatos o diseños (badges) para la impresión de los adhesivos que se entregarán a los visitantes

· Posibilidad de programar las visitas anticipadamente 

· Monitoreo del estado de la visita

· Posibilidad de mantener un historial de todas las visitas

· Registro previo de visitantes esperados mediante una sencilla interfaz Web 

· Digitalización de la identificación con foto o tarjeta de visita de los visitantes que llegan 

· Identificación automática de visitantes que ya han venido en otras ocasiones, visitantes esperados y visitantes de la lista de vigilancia. 

· Captura de la foto y/o firma del visitante 

· Seguimiento de las tarjetas de acceso asignadas a los visitantes 

· Comprobación de los visitantes que requieran una autorización especial 

· Impresión profesional en color de pases de visitantes con fecha de caducidad, área de visita, anfitrión y finalidad de la visita 

· Notificación automática al empleado anfitrión de la llegada del visitante 

· Integración con los sistemas de control de acceso para gestionar los portadores de credenciales como anfitriones y proporcionar tarjetas de acceso a los visitantes 

· Procesa la mayor parte de visitantes en 20 segundos o menos 

· Registro de visitantes mediante un puesto de autoservicio 

· Generación rápida y sencilla de informes detallados del tráfico de visitantes por empleado, departamento o edificio 

· Integración con el calendario de Lotus Notes para un registro previo automatizado de los visitantes.

Impresoras a color


Cantidad: tres (3)

· Impresión a color en adhesivos de 3” x 2” en formato continuo

· Módulo de impresión

· Tamaño reducido

· Software de diseño de impresiones

· Incluye material para 8000 impresiones (en rollos de adhesivos) 

· Compatible con el sistema ofertado

· Certificaciones UL, UL-C, CE


     Cámara fotográfica


Cantidad: tres (3)

· Tamaño reducido o webcam, para captura de imágenes de los visitantes en tiempo real

· Recomendada por el fabricante del sistema de registro de visitantes

· Fácil instalación sobre monitor de computador

1.7.18   PANELES DE CONTROL DE INTRUSIÓN PARA INTEGRACIÓN DE   LOS CENTROS CULTURALES Y SITIOS PERIFÉRICOS


Cantidad: diez (10)

· Totalmente compatible con el sistema integral de seguridad

· Configurado para 128 zonas de alarma, 32 salidas para relés.

· 8 particiones 

· 150 códigos de usuario.

· Maniobras controladas por calendario.

· Adaptación a instalaciones existentes.

· Módulos y accesorios para conexión TCP / IP

· Software soporta lenguaje español.

· Incluye el desmontaje, desinstalación de dispositivos de las unidades anteriores; e instalación de la unidad y reinstalación de dispositivos en todos y cada uno de los sitios requeridos, programación, zonificación, pruebas, levantamiento de base de datos

1.7.19 PANEL DE CONTROL DE ACCESOS 



Cantidad: cinco (5)

· Compatible con el sistema de control de accesos que dispone la Casa Matriz del Banco Central del Ecuador 

· Autonomía de energía eléctrica de 4 horas mediante baterías de respaldo

· Configurado para 12 lectores de cualquier tecnología

· Dispondrá de al menos 128 k de memoria RAM, 

· 24 puntos de entrada supervisados para señales de alarma, y mínimo 16 salidas de relé para activación de cerraduras y otras aplicaciones, 

· Reconocerá 10 códigos de sitio por usuario, memoria mínimo para 20.000 tarjetas y 50.000 eventos, 

· Fácil conexión tipo plug and play, 

· 128 tiempos zonales, 50 días festivos, puerto serial para impresora; dispondrá de tres protocolos de comunicación: RS422/232/485 en el mismo panel; certificado UL.

· Incluirá módulo de conexión del panel a red TCP/IP

1.7.20  LECTORES DE PROXIMIDAD TIPO HID

Cantidad: sesenta (60)

· Compatibles con las tarjetas de proximidad que utiliza el personal de Casa Matriz.

· Tipo HID

· Tamaño reducido

· Leds de color rojo y verde

· Señal auditiva de notificación de aceptación del usuario.

1.7.21  SISTEMA DE CONTROL PERIMETRAL


Cantidad: Uno (1)

· Sistema de transceptor por microondas en exteriores

· Rango de detección por dispositivos de 30 a 120 metros

· Protección tridimensional

· Circuitos eléctricos de detección de campos ajustables

· Frecuencia de microondas de banda K

· Circuito de supresión de alcance cero, para evitar falsas alarmas ocasionadas por lluvia, vibración, aves, etc.

· Permita seleccionar las distancias que protegerá cada detector

· Incluye soporte de montaje de rótula

· Sistema multiplex integrado para funcionamiento de sensores múltiples.

· Ancho de detección de 0.91 metros a 6 metros

· Auto supervisión

· Se garantizará una total cobertura del perímetro, excepto en las puertas de ingreso y accesos.

1.7.22  SISTEMA DE TOUR DE GUARDIAS

Cantidad: Uno (1)

· Sistema autónomo que permita al personal de guardias registrar su ronda por determinados sitios

· Capacidad para veinte puntos de marcación interna y diez puntos de marcación en exteriores

· Incluye software y todos los accesorios necesarios para la ronda de guardias y verificaciones de cumplimiento de los recorridos establecidos.

· Se considerará dos equipos de almacenamiento de marcación o registro: un interno y otro externo.

· Capaz de leer botones (memoria de contacto) y Tags RF(proximidad)

1.7.23  ORDENADOR DE GESTIÓN PORTÁTIL


Cantidad: Uno (1)

Marca-Modelo: Especificar

PROCESADOR :Intel  Core 2 Duo 

VELOCIDAD DE PROCESAMIENTO : 2.10 GHz, 800 MHz FSB, 3-MB L2 cache (mínimo)

MEMORIA RAM :  2GB 

CHIPSET: Mobile Intel GM965 

INTERFASES INTEGRADAS :

      PC Card Slot: 1 tipo I/II

     VGA

     Puerto USB 2.0 : 2 (mínimo)

     RJ-11,      RJ-45

DISCO DURO:  160GB SATA (7200 rpm) mínimo.

DISCO OPTICO : DVD+/-RW  no externo doble capa

ADAPTADOR DE VIDEO : Intel GMA X3100 integrado 

PANTALLA : TFT de 13.3",  máximo de 14.1” resolución de 1280x800

TARJETA DE RED: Ethernet Gigabit (10/100/1000 NIC)

BLUETOOTH Y RED INALÁMBRICA: Integrada

TECLADO : Español para Windows completo

MOUSE  Touchpad con zona de desplazamiento

BATERIAS: Ión de Litio 3 horas (mínimo)

PESO: 2 Kgs. Aproximadamente (debe ser lo más liviana)

MALETIN: Incluir (acorde a tamaño y peso)

SEGURIDAD: Incluye Sensor biométrico de huella digital, ranura para bloqueo y cable de seguridad.

SOFTWARE: Windows Vista Business con Licencia en español. (se debe entregar los equipos downgrade Windows XP Service Pack 2 español)

MANUALES: Incluidos.
1.7.24  ACCESORIOS Y MATERIALES
Los oferentes incluirán todos los materiales y accesorios locales que se requerirán para la correcta instalación de los dispositivos e integración al sistema.

Es necesario especificar los tipos de cables que se usarán para la conducción eléctrica y la señal de los dispositivos. Necesariamente el tipo, calibre y características de los cables, serán de acuerdo a las recomendaciones del fabricante de los equipos. Se incluirá una descripción de los mismos.

Todos los equipos deberán conectarse con sus propios terminales; en general, las tuberías, cables y equipos deben ser debidamente instalados, identificados y ordenados. De requerirse realizar ciertos trabajos de obra civil o albañilería, los mismos correrán por parte del contratista. Se deberá tomar en cuenta los aspectos relacionados con los accesorios y materiales señalados en el numeral 1.5 “Responsabilidades para el oferente” y numeral 1.8 “Instrucciones para la instalación”. 
Se incluirá los materiales y accesorios requeridos para habilitar el sistema de control de elevadores, mediante lectores de proximidad. 

La tubería de los dispositivos del sistema integrado de seguridad, deberá ser pintada en su totalidad de color blanco, con los cajetines color azul. 

1.7.25  MANO DE OBRA PROGRAMACIÓN Y PRUEBAS.

Se incluirá en este rubro toda la mano de obra para la instalación de tubería, cables  y equipos en general, puesta en funcionamiento, programación, pruebas y capacitación. Se deberán tomar en cuenta los aspectos relacionados con la mano de obra, señalados en el numeral 1.5 “Responsabilidades para el oferente”

Los proponentes  deberán considerar el plazo máximo de 90 días para la entrega del sistema funcionando a entera satisfacción del Banco Central del Ecuador.

1.7.26  CAPACITACIÓN 

La firma contratista, dentro del plazo señalado para la entrega, instalación y puesta en funcionamiento de los sistemas electrónicos de seguridad, se obliga con el Banco Central del Ecuador a brindar la capacitación necesaria para seis (6) técnicos de la Institución, en las instalaciones del fabricante, para lo cual los proponentes incluirán en sus ofertas, los valores correspondientes a la capacitación, transporte aéreo, impuestos, tasas aeroportuarias del Ecuador y país de destino, visado y todos los gastos que demanden el traslado; movilización interna en el país de destino, alojamiento, alimentación y material didáctico. La capacitación deberá ser teórica y práctica cubriendo todo lo referente al manejo de los equipos ofertados para lo cual,  se deberá brindar todas las facilidades requeridas. Los cursos deberán ser dictados por personal capacitado, calificado y certificado por el fabricante de los principales componentes de los sistemas electrónicos de seguridad objeto del presente contrato; esto es:
· Software de administración y gestión

· Paneles de Control de Accesos

· Video grabadores digitales DVR’s

· Equipo de almacenamiento de video externo

· Equipo matricial de video

· Paneles de control de intrusión

· Sistema de control de visitantes (para la Casa Matriz)

En el evento de que la adjudicación sea total con un mismo fabricante para los dos sistemas, se considerará únicamente un programa de capacitación para seis (6) técnicos de la Institución.
SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD (CCTV, ACCESOS, INTRUSIÓN, VISITAS) PARA LA CASA DE LA MONEDA.

2.1. ANTECEDENTES

Las instalaciones de Casa de la Moneda disponen de varios equipos y sistemas electrónicos de seguridad; algunos de los cuales presentan fallas en su funcionamiento, en razón de haber cumplido su tiempo de vida útil. De otra parte,  se requiere complementar varios dispositivos adicionales en varias áreas de las referidas instalaciones; así como la implementación de un software integrado de seguridad.
Por lo expuesto anteriormente, el Subproceso de Seguridad presupuestó para el presente ejercicio económico, los rubros correspondientes para la implementación de un sistema de seguridad, que integre en un solo software de administración, los sistemas de control de accesos, circuito cerrado de televisión, intrusión e identificación.

OBJETIVO DEL SISTEMA
2.2.  La implementación de un sistema electrónico de seguridad integrado, permitirá ejercer una adecuada vigilancia electrónica y facilitará las funciones que realiza el personal de operadores del Centro de Seguridad, mediante la integración en un solo software de administración de los sistemas de control de accesos, circuito cerrado de televisión, control de alarmas e intrusión; interrelacionando las diferentes aplicaciones de cada sistema, mediante programación lógica a través de software; todo esto, con la finalidad de salvaguardar la integridad de los recursos humanos, tecnológicos, especies monetarias, valores en custodia, información y bienes de la Casa de la Moneda del Banco Central del Ecuador.
2.3. REQUISITOS FUNCIONALES DEL SISTEMA INTEGRADO

El sistema integrado de seguridad, mediante programación vía software, permitirá asociar los sitios que disponen de lectores de control de accesos y puntos de alarma, con las cámaras de circuito cerrado de televisión instaladas en el sector, para una rápida y oportuna verificación por parte del personal de operadores y grabación de los eventos capturados a través de las cámaras de video. Adicionalmente permitirá integrar otras aplicaciones de los diferentes sistemas electrónicos de seguridad, como intrusión, alarmas de pánico, dispositivos perimetrales, etc.
ALCANCE DE LA PROPUESTA.

La oferta contemplará la configuración, diseño, provisión e instalación de todos los equipos  y accesorios necesarios para el correcto funcionamiento del sistema integrado de seguridad, que cumpla satisfactoriamente con los requerimientos.

· Provisión e instalación del software de administración y control, licencia de usuarios, ordenador de gestión.

· Provisión, integración y puesta en funcionamiento de video grabadores digitales DVR’s

· Provisión, integración e instalación de una matriz y controladores para el sistema de circuito cerrado de televisión.

· Provisión de los paneles de control (unidades de accesos y alarma), a fin de integrarlos al sistema de seguridad.

El contratista dejará funcionando correctamente el sistema integrado de seguridad, para lo cual realizará las pruebas de funcionamiento que sean necesarias previo a la suscripción del acta de entrega recepción del sistema, además capacitará al personal de Seguridad en la operación y mantenimiento básico del sistema.

2.4. RESPONSABILIDADES
2.4.1. A pesar de la información detallada en estas especificaciones, es responsabilidad del contratista proveer un sistema integrado de seguridad óptimo, confiable y operable; y garantizar que su instalación sea la más adecuada dentro de las normas y estándares internacionales de seguridad.

2.4.2. Todos los materiales, accesorios y artículos menores que necesiten la instalación del sistema integral, deben ser suministrados por el contratista (tuberías, canaletas, cables, transformadores, módulos de comunicación y/o zonificación,  conectores, terminales, clavos, tornillos, tacos, etc.)

2.4.3. Es responsabilidad del oferente, tener total conocimiento del lugar donde se va a instalar los equipos y dispositivos; así como las características técnicas de los equipos existentes que serán reutilizados con el nuevo sistema, por lo que es indispensable que visiten el edificio de Casa de la Moneda del Banco Central del Ecuador en Sangolquí. Estas visitas deberán ser coordinadas con Subproceso de Seguridad, indicando el día propuesto y la nómina de las personas interesadas en asistir, comunicándose al teléfono 2572 522 extensiones 7333.

2.4.4. Será responsabilidad del contratista mantener en el edificio, un supervisor capacitado, que dirija la instalación del sistema, hasta la entrega final y con quien el Subproceso de Seguridad coordinará detalles técnicos de ubicación y montaje.

2.4.5. Todo el personal a cargo del contratista deberá usar uniformes distintivos de la empresa, para que puedan ser identificados fácilmente y portar la credencial respectiva. 

2.4.6. El contratista proveerá de mano de obra totalmente calificada para la instalación, puesta en funcionamiento y programación del sistema.

2.4.7. El oferente se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada y sistemas de seguridad a los que pueda tener acceso durante las visitas previas a la valoración de sus ofertas y en virtud del desarrollo y cumplimiento del contrato. La inobservancia de lo manifestado dará lugar a que el Banco Central del Ecuador ejerza las acciones legales civiles y penales correspondientes y en especial las determinadas en los artículos 200 y 201 del Código Penal vigente.

2.4.8. El contratista se obliga a entregar un cronograma de trabajo antes de la ejecución y las respectivas listas de verificación en archivos magnéticos para su respectiva supervisión; una copia será entregada a Seguridad al funcionario encargado de supervisar los trabajos.

2.5. CONDICIONES DE LA PROPUESTA

2.5.1. Es indispensable para el análisis respectivo, que todos equipos, sistemas y demás accesorios ofertados, sean compatibles con el sistema integrado de seguridad.

2.5.2. El Banco Central del Ecuador se reserva el derecho de declarar desierto el concurso en caso de que los oferentes no cumplan plenamente con los requisitos técnicos; así como también adjudicar el contrato al oferente que presente el sistema que mejor se ajuste a los requerimientos establecidos por el Subproceso de Seguridad y a la disponibilidad presupuestaria.

2.5.3. Cuando se trate de verificar las aseveraciones de trabajos realizados con anterioridad a esta convocatoria, el oferente prestará todas las facilidades para que el Banco realice las investigaciones que estime conveniente. Estas investigaciones el Banco las podrá realizar después de recibir las ofertas y antes de adjudicar el contrato.

2.5.4. A más de un representante legal domiciliado en la Ciudad de Quito, el oferente deberá tener un representante técnico domiciliado en el país; y será quién en lo posterior atienda las llamadas de reporte de daños. Este representante técnico deberá estar afiliado al Colegio Profesional de su especialización.

Será obligación del contratista atender llamadas de reporte de daños a través de su personal técnico durante el tiempo que dure la garantía de los equipos y máximo en las 48 horas siguientes al reporte. Dependiendo del caso, reemplazará cualquier parte defectuosa en el lapso de cinco días calendario, sin costo adicional para el Banco.

2.5.5. El oferente deberá incluir un listado del personal técnico calificado, con detalle los certificados de capacitación emitidos en los últimos dos años respecto de  sistemas similares a los ofertados.

2.6. CAPACITACIÓN AL PERSONAL DEL BANCO

La firma contratista, dentro del plazo señalado para la entrega, instalación y puesta en funcionamiento de los sistemas electrónicos de seguridad, se obliga con el Banco Central del Ecuador a brindar la capacitación necesaria para seis (6) técnicos de la Institución, en las instalaciones del fabricante, para lo cual los proponentes incluirán en sus ofertas, los valores correspondientes a la capacitación, transporte aéreo, impuestos, tasas aeroportuarias del Ecuador y país de destino, visado y todos los gastos que demanden el traslado; movilización interna en el país de destino, alojamiento, alimentación y material didáctico. La capacitación deberá ser teórica y práctica cubriendo todo lo referente al manejo de los equipos ofertados para lo cual,  se deberá brindar todas las facilidades requeridas. Los cursos deberán ser dictados por personal capacitado, calificado y certificado por el fabricante de los principales componentes de los sistemas electrónicos de seguridad objeto del presente contrato.

En el evento de que la adjudicación sea total con un mismo fabricante para los dos sistemas, se considerará únicamente un programa de capacitación para seis (6) técnicos de la Institución.
2.7. INSTRUCCIONES PARA LA INSTALACIÓN

2.7.1. El contratista deberá realizar los trabajos de instalación y puesta en marcha del sistema, dando estricto cumplimiento al cronograma de trabajo previamente aprobado por el Banco.
2.7.2. Los video grabadores digitales, sistema de almacenamiento de video, matrices, racks, serán instalados en el área de equipos, del Centro de Seguridad
2.7.3. Todos los dispositivos serán instalados en los sitios indicados por el Subproceso de Seguridad.
2.7.4. Por razones de seguridad, no se entregaran a los proponentes planos de las instalaciones con la distribución de los equipos. Únicamente al oferente que resultare adjudicado se le proporcionará un juego de planos completo.
2.7.5. Para la alimentación eléctrica de todos los equipos, preferentemente deberán utilizarse o tenderse en el edificio redes propias de energía con protección a tierra y conectados a la red de energía eléctrica regulada  UPS situado en el Centro de Seguridad de Casa de la Moneda.
2.7.6. Los cables de alimentación y señales deben ser conectados a los equipos con sus propios terminales; todos estos cables y equipos deben ser debidamente instalados, identificados y ordenados
2.7.7. Las diferentes conexiones que conforman el sistema integrado de seguridad, no deberán tener cables vistos. El diseño y tendido de tuberías y cables, correrá totalmente por cuenta del contratista, quién deberá proveer o realizar, ciertos trabajos de albañilería en superficies acabadas por causa de la instalación, para ocultar el cableado en paredes y techos.
PLAZO DE EJECUCIÓN

El contratista tendrá un plazo máximo de 90 días calendario para la entrega total del sistema instalado, configurado y en perfecto estado de funcionamiento, así como dictado la capacitación respectiva.

El Banco Central del Ecuador dispondrá de un máximo de 10 días calendario luego de la notificación del culminación de los trabajos por parte del contratista, para la suscripción del acta de entrega recepción de los equipos en perfecto estado de funcionamiento. 

GARANTÍA TÉCNICA.

Con la finalidad de asegurar la calidad y buen funcionamiento del sistema integrado  instalado y que se encuentren dentro de las exigencias técnicas contratadas, a partir de la fecha de suscripción del Acta de Entrega Recepción, el sistema entrará en una etapa de garantía técnica por el lapso de diez y ocho  (18) meses, tiempo en el cual, si el Banco Central de Ecuador solicitare el cambio de alguno de los componentes del sistema considerados defectuosos, el contratista se obligará a reemplazarlos por otros nuevos de la misma calidad y condición sin costo alguno para el Banco. 

Si el daño o defecto fuera de tal magnitud que impida que el sistema funcione correctamente, éste será cambiado totalmente por otro nuevo, sin que esto signifique costo adicional para el Banco. 

Así mismo el contratista prestará los servicios técnicos de mantenimiento preventivo mediante visitas bimestrales las mismas que garantizarán el buen funcionamiento del sistema.

2.8. TABLA DE RUBROS

REQUERIMIENTOS DE EQUIPAMIENTO.-


Es requisito indispensable para la presentación de la oferta, especificar marcas, códigos, características técnicas de los dispositivos, accesorios y sus bondades de todos los equipos, para una adecuada evaluación de la oferta; valoración que girará en torno a la configuración del sistema y tipo de tecnología propuesto.

2.8.1. CONFIGURACIÓN E INTEGRACIÓN DEL SISTEMA.

Se deberá configurar un sistema de seguridad que integre las aplicaciones de control de accesos, circuito cerrado de televisión, intrusión, a través de un solo software de administración y gestión.
 El sistema permitirá la integración de otros sistemas, como aire acondicionado, control de energía, iluminación, etc.
2.8.2. SOFTWARE DE INTEGRACION DE LOS SISTEMAS

Cantidad: (Uno) (1)

El software de administración del sistema integrado de seguridad, permitirá al operador del centro de seguridad, mantener un control adecuado de sistemas de circuito cerrado de televisión, control de accesos e intrusión.

Permitirá interrelacionar las diferentes funciones y aplicaciones de los referidos sistemas, mediante programación “lógica”.

El software de administración y gestión del sistema integrado de seguridad, dispondrá de una licencia de usuarios múltiples.

2.8.3. ORDERNADOR DE GESTION PAR EL SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD TIPO SERVIDOR
Cantidad: (Uno) (1)

Los oferentes incluirán en sus cotizaciones, un ordenador de gestión, con las características técnicas recomendadas por el fabricante del sistema integrado de seguridad ofertado; el mismo que será de última tecnología, con todos los accesorios y programas requeridos para un adecuado funcionamiento del sistema.

Las especificaciones técnicas deberán enmarcarse dentro de los siguientes parámetros: 

Marca-Modelo: Especificar

PROCESADOR : Core 2 Duo E6750 o E6550  (2.33GHz - 4MB L2 - 1333MHz FSB) (mínimo)

VELOCIDAD DE PROCESAMIENTO: 2.33 GHz (mínimo).

MEMORIA RAM : DDR2 4 GB 667 Mhz o superior (2x1)certificado con el menor número de Dimms 

INTERFASES INTEGRADAS :

     Puerto Serial: 1

     Puerto Paralelo: 1

     Puerto USB 2.0 : 2 frontales, 6 posteriores USB 2.0

MEMORY FLASH USB: 4 GB

DISCO DURO :  250 GB SATA 3.0 Gb/s (7200 rpm) (mínimo)

RANURAS DE EXPANSION: Mínimo 2 PCI

BAHIAS: 3

ADAPTADOR DE VIDEO : integrado 

MONITOR : Color Flat Panel de 17 " resolución de 1280 x 1024: Especificar

TARJETA DE RED: Ethernet 10/100/1000 Mbps PCI con RJ-45

TECLADO : 104 teclas en Español para Windows

DISCO OPTICO : DVD+/-RW  LightScribe 8x/16x mínimo. Unidad de la misma marca CPU.

KIT DE MULTIMEDIA: tarjeta de sonido y 2 parlantes misma marca CPU

MOUSE OPTICO y MOUSE PAD: Incluidos.

SOFTWARE: Windows Vista Business con Licencia en español. (se debe entregar los equipos downgrade Windows XP Service Pack 2 español)

MANUALES: Incluidos.

2.8.4. VIDEO GRABADORES DIGITALES DE 30 O 32 CANALES
Cantidad: Dos (2)
Características referenciales: 

Hardware:

• Grabación analógica y/o IP hasta un total de 32 canales

• Hasta 16 canales de vídeo IP

•  Tasas de grabación globales de 100 a 400 con resolución

CIF (PAL)

• Resoluciones de grabación de hasta 720 x 576 (4CIF)

• Visualización local en tiempo real

• Capacidad de almacenamiento interno de 500 GB 

• 16 entradas de alarma y 16 salidas de control (Relé)

• Salida multiplexada o conmutada de punto opcional

• 16 canales de audio 

• Estándar de red 10/100 con opción a 1 Gb

• Control mediante teclado de la selección de cámara y control PTZ

• Sistema operativo 

Software

· Se incluye software de usuario en todos los DVR

· Software de servidor  interfaz de usuario local

· Software remoto - Orientado al usuario final, permite la conexión a un único DVR de forma simultanea

· Software de gestión remota - para centros de control, permite la conexión a múltiples DVR simultáneamente

· Acceso a la configuración completa, en local y remoto

· Función de revisión inmediata de vídeo grabado sobre el vídeo en directo

· Diversas opciones de búsqueda de vídeo grabado: fecha y hora, búsqueda inteligente, vista previa, índice de alarmas o por datos asociados

· Notificación remota de eventos de alarma y de comprobaciones de funcionamiento del sistema

· Análisis de Vídeo Inteligente 

· TPV/CA integrada con el software 

· Integración con controles de accesos 

· API disponible para la integración de software de terceros

Toda vez que la gran mayoría de cámaras de CCTV que dispone actualmente el Banco  Central del Ecuador son de tipo “analógico”, los video grabadores digitales que requiere la Institución, deberán aceptar tanto cámaras analógicas, como IP
2.8.5. SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DIGITAL
Cantidad: Uno (1)

· Arreglo de discos duros, 

· Mínimo de 5 terabytes de capacidad de almacenaje

· Totalmente compatible con los DVR’s

· De 14 a 16 unidades de discos duros removibles

· Montable en rack 

· Convertidor de SCSI a IDE o mejores, preferiblemente en el mismo gabinete.
· Soporten discos SCSI y SATA

· Doble canal, que permita por un lado la conexión con los DVR’S; y, también hacia otros equipos y dispositivos de almacenamiento de video.
· Triple fuente de energía redundante

· Protección con RAID-5

2.8.6. SISTEMA MATRICIAL DE VIDEO
Cantidad: Uno (1)

· Totalmente compatible con los DVR’s y el sistema integral de seguridad ofertado

· Capacidad mínimo para 180 cámaras de diversa tecnología

· Salida para 16 monitores

· Selección lógica de cámaras

· Configuración de secuencias de cámaras en los monitores

· Control de cámaras PTZ

· Control de alarmas

· Integración con sistemas de grabación digitales, sistemas de transmisión de vídeo, sistemas de control de acceso.

2.8.7. SISTEMA DE GESTIÓN DE VIDEO (Joystick y teclado)
Cantidad: Para tres (3) usuarios
· Pantalla táctil LCD integral iluminada a contraluz  

· Compatibilidad total con el sistema matricial ofertado  

· Diseño ergonómico con reposamuñecas acolchado  

· Múltiples opciones de interfaz (RS-232, RS-485 y TCP/IP)  

· Teclas dedicadas para las funciones más utilizadas  

· Selección dinámica de menús  

· Toda la programación almacenada en RAM flash

· Los teclados multiuso de funciones completas que se utilizan para controlar y programar el sistema. Además debe contar con un joystick incorporado con funciones de giro, inclinación y zoom de velocidad variable y un diseño resistente al agua. 

· Si la distancia es grande, la alimentación la proporcionará una fuente auxiliar la cual deberá incluirse en la oferta
2.8.8. CÁMARA PTZ EN DOMO ANTIVANDALICO 
Cantidad: Siete (7)


REFERENCIA:

· Protección contra inclemencias metereológicas de acuerdo con el estándar del IP54

· Cúpula inferior construida en resina acrílica de 4,5 mm de grosor altamente resistente

· Carcasa a prueba de manipulaciones sin tornillos accesibles desde el exterior y con cierre por llave

· Módulos de cámara en color de alta resolución o con conmutación real Día/Noche

· Obturador de baja velocidad (configurable hasta 1/4 segundos) permita imágenes de alta calidad en color con poca iluminación (hasta 0,15 luxes)

· Giro continuo con rotación de 360° (proporcional al zoom)

· Velocidad de giro variable desde 1/10° a 400° por segundo

· Mínimo tres tours de posiciones programables 

· Hasta 98 preposiciones programables PreShot (barrido, inclinación, zoom) con títulos en pantalla de hasta 24 caracteres

· 16 Sectores de identificación en pantalla de hasta 24 caracteres

· 10 zonas de privacidad

· Entradas de alarma incluidas

· Giro de 180º automático al alcanzar la vertical durante los seguimientos

· Idioma seleccionable (español, inglés) para los menús de programación y la información en pantalla

· Protocolos de Control: Diamond (Standard), Maxpro, VCL, Pelco P & D, Bosch bifásico

· Función Auto Homing, capaz de activar Tours o PreShots con un tiempo de permanencia de hasta 99 minutos

· Transmisión de Vídeo por par trenzado (UTP) 

· Función Flashback, que mueve la cámara a la posición anterior a la actual, sin que importe el tipo (PreShot o manual).

· Sincronización de línea a 24 V CA con ajuste de fase de 180º

· Incluye tubería y cableado con UTP categoría 5E (no genéricos) y conectores tipo “Balum” de la misma categoría.

· Como referencia el lente zoom puede ser 16X (4,1 mm – 65.6 mm) de F 1,4 a F 3,0.

2.8.9. CÁMARA INFRAROJAS PARA CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN
 
Cantidad: Trece (13)
REFERENCIA:

· Formato 1/3”

· Auto iris

· Lente varifocal

· Mínimo 540 TVL

· Mínimo 48 leds infrarrojos

· 0.lx
· Incluye tubería y cableado con UPT categoría 5E (no genérico) conectores tipo “balum” de la misma categoría.
2.8.10. CÁMARA FIJAS CON AUDIO PARA CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN
Cantidad: Dos (2)
REFERENCIA:

Sensor de imagen

Ccd de barrido progresivo de 1.3 Megapixeles.

Grafico


1280(H) x 960(V), 1.3M ccd

Resolucion


700 TVL

Iluminacion Mínima

Menor a 0.2 Lux @ F1.2

Velocidad de obturación
¼ ~ 1/10000 seg.

Balance Blanco

Manual / ATW (1500 ~ 15000K)

Lente intercambiable
Para video drive & DC drive

Resolucion


MPEG4 ASP: vga, qvga, cif, qcif 





MJPEG: 1280x960(4vga), qvga, cif, 





Qcif.

Velocidad de cuadro
MPEG4 30fps@vga





MJPEG 15fps@1280x960

Configuración de imagen
Revelación automática, Balance 
Blanco Automático, Brillo, Contraste, Nitidez, Gama Mono, Reverso, giro 
180°, Anti parpadeo 50 / 60 Hz.

Interfaz


Ethernet 10/100 (RJ-45)

Conectores

Audio Bidireccional

Incluye tubería y cableado con UPT categoría 5E (no genérico) conectores tipo “balum” de la misma categoría.

2.8.11. PATCH PANEL 
Cantidad: Doce (12)
Con la finalidad de tener una mejor distribución del cableado que ingresa al Centro de Seguridad, se ha diseñado una distribución mediante patch panel, distribuidos en las instalaciones del edificio e igual cantidad en el Centro de Seguridad, para conectar los dispositivos electrónicos de seguridad en cada gabinete instalado a los rack ubicados en el Centro de Seguridad.

· Categoría 5E no genéricos
· Capacidad para 16 cámaras cada uno

· Seis se instalarán en el Centro de Seguridad y seis en los sitios determinados por el Subproceso de Seguridad

· El oferente deberá incluir el cableado estructurado desde la ubicación de los patch panels, hasta el centro de seguridad.

Además se deberá retirar todo el cableado de sistemas anteriores, que ingresa al Centro de Seguridad.

Se deberán entregar al Centro de Seguridad, las herramientas especiales para los ajustes necesarios.
2.8.12. CONVERTIDORES DE VIDEO E INTEGRACION DE LAS CAMARAS A LOS PANELES DE CABLE ESTRUCTURADO (PATCH PANEL)
Cantidad: Cien (100)
Se reemplazarán los cables coaxiales obsoletos de las cámaras de circuito cerrado de televisión existentes; por cable UTP categoría 5E (no genéricos). Las cámaras distribuidas en las instalaciones serán integradas a los gabinetes más cercanos, y llevados a los rack instaladas en el Centro de Seguridad, mediante los convertidores de video conectados a los videos grabadores digitales o equipo matricial ofertado.
2.8.13. RACK 
Cantidad: Cinco (5)
· Rack de piso abierto

· Altura 1.80 metros

· Incluye elementos de anclaje y soporte

· Se instalarán en el área de equipos del Centro de Seguridad

2.8.14. SISTEMA AUDIO EVACUACION
Cantidad: Uno (1)

En Casa de la Moneda es necesario contar con un sistema diseñado para efectuar una evacuación rápida y ordenada del personal en caso de cualquier contingencia. En lo posible se deberá integrar al sistema de incendio existente o podría funcionar en forma independiente, con una elección de un amplificador de potencia de audio, para cumplir con los requerimientos de potencia de los altavoces. Como características especiales deberá tener:
· Mensaje automático de evacuación grabado digitalmente.

· Capacidad de grabación de mensajes 

· Señales de alarma y alerta incorporados

· Prioridad a micrófono <<en vivo>> por sobre los mensajes y tonos

· Compatible con la central de alarmas de incendio existente

· Respaldo de 24 horas mediante baterías de 7Ah instaladas.

· Compatible para 12 zonas, las cuales estarán distribuidas en las instalaciones de la Casa de la Moneda.

2.8.14.1. PARLANTES
Cantidad: Sesenta (60)
Estos equipos deberán ser compatibles con el sistema de audio evacuación y serán distribuidos de acuerdo a los requerimientos del Subproceso de Seguridad. Se incluirá el cableado respectivo y demás accesorios para su correcta instalación y puesta en funcionamiento.
2.8.14.2. CAMPANAS O SIRENAS
Cantidad: Diez (10)
Estos equipos deberán ser compatibles con el sistema de audio evacuación y serán distribuidos de acuerdo a los requerimientos del Subproceso de Seguridad.

Esférica: 92 dB a 3 m 
Humedad relativa: Hasta el 85% 
Temperatura de funcionamiento: -31 ° F a +151 ° F (-35 °C hasta +66 ° C) 
Color: de alto brillo, esmalte rojo 
Material: Base: fundición inyectada de aluminio 
Voltaje máximo a 8 VDC a 17,5 VDC 
VDC: 90 mA 
VFWR: 110 mA 


2.8.14.3. LUCES ESTROBOSCOPICAS
Cantidad: Ochenta (80)
Dispositivos que permitan alertar a los empleados, visitantes  y en especial al personal de discapacitados sobre la existencia de una emergencia y determinen la necesidad de evacuar el edificio.  Son avisos acústicos luminosos que direccionarán hacia las salidas de escape.  Debe prestarse especial atención a la instalación de luces de aviso en las áreas en donde laboran personas sin audición. Además es necesario cumplir con las normas internacionales para discapacitados o cualquier enfermedad que pueda afectar su salud.

· Luz intermitente.

· Sirena intermitente que se asocie con incendio.

· Incluye módulo de control para cada dispositivo

REFERENCIA: 

Tensión en funcionamiento

12v DC / 24v DC

Potencia de destello


0,7j @ 24VDC






1,3 @ 24VDC


Frecuencia de destello

1Hz (± 10%)

Vida útil mínima


5 millones de destellos

Material
preferible policarbonato
Color




Rojo

Color de la base


Rojo

2.8.15. SISTEMA DE PANELES DE CONTROL DE ACCESOS Y ALARMAS
Cantidad: Un sistema
Los sistemas de Acceso y Alarmas, deben ser totalmente compatibles con el nuevo sistema integrado ofertado; para lo cual se debe considerarse la capacidad de 250 puntos de alarmas, 100 puntos de salidas y 80 lectores de proximidad para todo el sistema.
2.8.16. BARRERAS PERIMETRALES INFRAROJAS

Cantidad: Trece zonas (13)

Un detector infrarrojo de largo alcance fácil de instalar diseñado para proveer seguridad perimetral confiable en exterior.

 
Alcance exterior de hasta 117mts, con rayo láser incluido para un rápido alineamiento y fácil instalación.


Sensor de doble haz fotoeléctrico para seguridad perimetral confiable, minimizando falsas alarmas causadas por la caída de hojas, aves, etc. 


Lentes ópticos que refuerzan el poder del haz y proveen excelente inmunidad a falsas alarmas causadas por la lluvia, nieve, neblina, etc. 


Carcasa impermeable que además filtra la luz solar pudiendo usarse tanto en exterior como en interior.


Sistema anti-congelante, de esta forma las funciones de los haces, trabajan aún en condiciones extremas.


Salida de señal de alarma N.C./N.A. 
Sistema de alineación por salida de voltaje. 
Tamper incluido para circuito N.C. Alimentación sin polaridad. 
Tiempo de interrupción ajustable para casi todas las situaciones

Existen ocho zonas que tienen los soportes, por lo que es necesario reemplazar el todo cableado y mantenimiento de los soportes.

Las cinco zonas restantes es necesario incluir todos los materiales necesarios para su funcionamiento, de acuerdo al diseño de los soportes existentes 
2.8.17. CONTACTOS MAGNETICOS
Cantidad: Seis (6)
Para ser instalado en las instalaciones del nuevo acceso, según requerimientos de seguridad. Se debe tomar encuentra que cuatro de estos contactos son para puertas de acceso vehicular y el resto para acceso de personal. 

2.8.18. DETECTORES DE MOVIMIENTO
Cantidad: Cinco (5)
Para ser instalado en las instalaciones del nuevo acceso, según requerimientos de seguridad.
· Del tipo pasivo infrarrojo

· Material: Caja plástico ABS a prueba de fuertes impactos

· Inmunidad contra interferencias por radiofrecuencia

· Cumple con la clase ambiental II

· Rango de altura: Recomendado de 2 m a 2,6 m (de 6,5 pies a 8,5 pies)

· Orientación interna: La cobertura es regulable ±10° en horizontal y +2° a -18° en vertical

· Anti sabotaje
2.8.19. LECTORES BIOMETRICOS AUTOPROGRAMABLES DE HUELLA DIGITAL
Cantidad: Cuatro (4)
Estos dispositivos se instalarán en las bóvedas Casa de la Moneda, y se controlara por el sistema integral.

REFERENCIA:

COMUNICACIONES:

Conexión con cable multiconductor para comunicación con

puertos RS 232, RS 485, Wiegand IN/OUT, conexión a puerto

auxiliar RJ45 para comunicación RS 232 en la parte frontal.

Algoritmo: Verificación (1:1)

Tiempo de Enrolamiento: < 3 segundos

Tiempo de Verificación: < 1 segundo

(EER) Índice de Error igual (FAR=FRR): 0.1%

FAR y FRR ajustables

Número de Plantillas: ~ 4,000 por unidad

Tamaño de Plantilla: ~ 350 bytes

VOLTAJE: 9 a 24 V DC

CONSUMO DE CORRIENTE:

Inactivo: 0.15 amps @12 V DC

Maximo: 0.50 amps @ 12 V DC

2.8.20. LECTORES DE PROXIMIDAD TIPO HID
Cantidad: Diez (10)
Deben ser similares a los instalados en casa Matriz, y totalmente compatibles con el sistema integrado de seguridad.
2.8.21. CERRADURAS ELECTROMAGNETICAS
Cantidad: Ocho (8)
Las cerraduras electromagnéticas deben ser de 1200 libras de presión, las cuales deberán ser instaladas en las puertas de las bóvedas.

2.8.22. SISTEMA DE RONDA DE GUARDIAS
Cantidad: Uno (1)

· Sistema autónomo que permita al personal de guardias registrar su ronda por determinados sitios

· Capacidad para veinte puntos de marcación interna y diez puntos de marcación en exteriores

· Incluye software y todos los accesorios necesarios para la ronda de guardias y verificaciones de cumplimiento de los recorridos establecidos.

· Se considerará dos equipos de almacenamiento de marcación o registro: un interno y otro externo.

· Capaz de leer botones (memoria de contacto) y Tags RF(proximidad)

2.8.23. AUTOMATIZACION DE PUERTAS DEL AREA DE LA MECANICA
Cantidad: Uno (1)

· Poder de tracción mínimo 650 N
· Dos brazos hidráulicos para alto tráfico

· Los motores deberán instalarse en las puertas de acceso a la mecánica.

· Se Deberá considerarse su peso tamaño, para su buen funcionamiento.

· Deberá controlarse desde el Centro de Seguridad, instalado en el tablero de control.

2.8.24. CERRADURA ELECTRICA PARA LA PUERTA PEATONAL DE LA MECANICA
Cantidad: Uno (1)
· Se deberá reemplazar la cerradura eléctrica existente

· Deberá estar configurada con los lectores de proximidad a instalarse.

2.8.25. TABLERO DE CONTROL (PARA OPERACIÓN DE PUERTAS)
Cantidad: Uno (1)
· Se deberá configurar un nuevo tablero de control para apertura y cierre de las puertas de acceso vehicular (15 puertas)

· Deberá estar diseñado con luces de control para apertura (rojo) y luces de control para el cierre (verde).

2.8.26. IMPRESORA, COPIADORA Y SCANER
Cantidad: Uno (1)
· Velocidad de impresión (negro, calidad de borrador, A4) Hasta 35 ppm
· Velocidad de impresión (color, calidad de borrador, A4) Hasta 34 ppm

· Calidad de impresión (color, calidad óptima) Hasta 4800 x 1200 ppp optimizados en color cuando se imprime en papel fotográfico HP Premium; 1200 x 1200 ppp de entrada

· Resolución de exploración por hardware Hasta 2.400 x 4.800 ppp

· Capacidades de red Mediante Ethernet 10/100BT incorporada

· Capacidad del alimentador automático de documentos Estándar, 50 hojas

· Compatibilidad con tarjetas de memoria CompactFlash™ Type I y II, Secure Digital/MultiMediaCard/Secure MultiMediaCard, tarjeta xD-Picture, Sony Memory Stick®, MagicGate Memory Stick, Memory Stick Duo, Memory Stick Pro

· Opciones de impresión a doble cara Automática (estándar)

· Capacidad de entrada máxima (hojas) Hasta 600

2.8.27. ORDENADOR DE GESTION Y PROGRAMACION PORTATIL



     Cantidad: Dos (2)
Marca-Modelo: Especificar

PROCESADOR :Intel  Core 2 Duo 

VELOCIDAD DE PROCESAMIENTO : 2.10 GHz, 800 MHz FSB, 3-MB L2 cache (mínimo)

MEMORIA RAM :  2GB 

CHIPSET: Mobile Intel GM965 

INTERFASES INTEGRADAS :

      PC Card Slot: 1 tipo I/II

     VGA

     Puerto USB 2.0 : 2 (mínimo)

     RJ-11,      RJ-45

DISCO DURO:  160GB SATA (7200 rpm) mínimo.

DISCO OPTICO : DVD+/-RW  no externo doble capa

ADAPTADOR DE VIDEO : Intel GMA X3100 integrado 

PANTALLA : TFT de 13.3",  máximo de 14.1” resolución de 1280x800

TARJETA DE RED: Ethernet Gigabit (10/100/1000 NIC)

BLUETOOTH Y RED INALÁMBRICA: Integrada

TECLADO : Español para Windows completo

MOUSE  Touchpad con zona de desplazamiento

BATERIAS: Ión de Litio 3 horas (mínimo)

PESO: 2 Kgs. Aproximadamente (debe ser lo más liviana)

MALETIN: Incluir (acorde a tamaño y peso)

SEGURIDAD: Incluye Sensor biométrico de huella digital, ranura para bloqueo y cable de seguridad.

SOFTWARE: Windows Vista Business con Licencia en español. (se debe entregar los equipos downgrade Windows XP Service Pack 2 español)

MANUALES: Incluidos.

2.8.28. INTERCOMUNICADORES

Cantidad: dos

Para ser reemplazados en el Centro de seguridad e ingreso al área de seguridad, con la opción para activar las respectivas puertas 

2.8.29. IMPRESORA DE TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN

Cantidad: uno (1)

Especificaciones Generales

· Impresión a alta velocidad

· 144 tarjetas/hora para un solo lado, en color (YMCKO)

· 16MB de memoria de imágenes estándar

· Drivers de Windows® para 2000 y XP

· Comunicación bidireccional de drivers

Impresión

· Impresión con sublimación de tinta de color o por transferencia térmica

· monocromática

· 25 segundos por tarjeta de un solo lado, a todo color (YMCKO) 

· 4 segundos/tarjeta para resina negra (K)

· Resolución de impresión de 300 dpi (11.8 puntos/mm)

Códigos de barra

· Código 39, Código 128 B y C con y sin dígito verificador

· Códigos 2 de 5 y 2 de 5 intercalado

· UPC-A, EAN 8 y EAN 13

· Se puede imprimir el código de barras PDF-417 2D y otras simbologías mediante los drivers de Windows

Especificaciones de la tarjeta

· Tipos: PVC Simple y PVC Compuesto

· Ancho/largo de tarjeta: ISO CR-80-ISO 7810, 54 mm (2,12 pulg.) x 86

· mm (3,38 pulg.)

· Banda magnética ISO 7811

· Tarjeta inteligente (Smart Card) ISO 7816-2

· Espesor de tarjeta: 0,25 a 1,524 mm (10 a 60 mil)

· Capacidad del alimentador de tarjetas: 100 tarjetas (30 mil)

· Capacidad de la bandeja de salida de tarjetas: 100 tarjetas (30 mil)

Especificaciones de la Cinta

· Las impresoras de la serie i requieren el uso de cintas de la serie i para impresión a todo color

· Monocromáticas: 1500 (Negro) y 1000 tarjetas/rollo

· Colores monocromáticos: negro, rojo, azul, verde, plateado, dorado, blanco y gris metalizado

· YMCKO: 200 y 330 tarjetas/rollo

· KdO: 500 tarjetas/rollo

· KrO: 500 tarjetas/rollo

· Barnices de superposición: Transparentes y con hologramas: 350 tarjetas/rollo

Interfaz de Comunicaciones

· USB 1.1 (cable incluido)

· Opción de Ethernet interna

Eléctricas

· 110~240 VCA, 50~60 Hz (conmutación automática)

· Aprobada por FCC Clase B, CE, UL y CUL

Ambientales

· Temperatura de operación: 15°C a 30°C (60°F a 86°F)

· Humedad de operación: 20% a 65%, sin condensación

· Temperatura de almacenamiento: -5°C a 70°C (23°F a 158°F)

· Humedad de almacenamiento: 20% a 70%, sin condensación

· Ventilación: Circulación natural de aire

Opciones

· Ethernet interna

· Estación de contacto para tarjeta inteligente (Smart Card) (tarjetas de 0,76 mm/30 mil solamente)

· Codificador magnético (tarjetas de 30 mil solamente)

· Suministros de limpieza

· Alimentador de alta capacidad (220 tarjetas)

· Manual de servicio 
Material para 1000 impresiones
 20   cintas 5 colores con overlay final, cada cinta imprimirá 50 identificaciones 21  420
 1000 adhesivos plásticos    40     400

Cámara fotográfica  
· 8.1 megapixels con tarjeta expansora mínimo 1 giga bite.
· Software para retocado de imágenes
 almacenaje  mínimo 80 imágenes en alta resolución 
· Incluye  trípode
2.8.30. OBRA CIVIL
Para que exista un diseño acorde con los nuevos equipos y sistemas es necesario rediseñar el Centro de Seguridad, para ellos esta previsto se realicen los siguientes trabajos:

· Instalación de una pared de madera de gypsum reforzada, con estructura de metal de las siguientes dimensiones: ancho 1.83 m. x largo 8.10 m. y alto 2.72 m.; con división de ambientes, para cuarto de archivo y cuarto de equipos.

· Retiro del piso falso 3.62 m x 7.83 m.

· Colocación de cerámica, en el espacio donde se retiro el piso falso, similar a la instalada o un nuevo diseño (previa presentación de opciones se escogerá).

· Construcción de mueble de consola, de acuerdo al diseño.

· Retiro de equipos de aires acondicionados antiguos y colocación de puertas o rejas de escape con cerradura.

2.9. ACCESORIOS Y MATERIALES
· Es responsabilidad del oferente, contemplar en su oferta, todos los accesorios y materiales que podrían requerirse para la instalación y funcionamiento correcto del sistema integrado de seguridad.

· Es necesario especificar los tipos de cables que se usarán para la conducción eléctrica y la señal de los dispositivos. Necesariamente el tipo, calibre y características de los cables, serán de acuerdo a las recomendaciones del fabricante de los equipos. Se incluirá una descripción de los mismos.
· Todos los equipos deberán conectarse con sus propios terminales; en general, las tuberías, cables y equipos deben ser debidamente instalados, identificados y ordenados. De requerirse realizar ciertos trabajos de obra civil o albañilería, los mimos correrán por parte del contratista. Se deberá tomar en cuenta los aspectos relacionados con los accesorios y materiales señalados en el numeral 2.5.2 “Responsabilidades para el oferente” y numeral 2.8 “Instrucciones a los oferentes”.
· La tubería de los dispositivos del sistema integrado de seguridad, deberá ser pintada en su totalidad de color blanco.
2.10. MANO DE OBRA PROGRAMACION Y PRUEBAS
Se incluirá en este rubro toda la mano de obra para la instalación de tubería, cables  y equipos en general, puesta en funcionamiento, programación, pruebas y capacitación. Se deberán tomar en cuenta los aspectos relacionados con la mano de obra, señalados en el numeral 2.5 “Responsabilidades para el oferente”

2.11. CAPACITACION 
La firma contratista, dentro del plazo señalado para la entrega, instalación y puesta en funcionamiento de los sistemas electrónicos de seguridad, se obliga con el Banco Central del Ecuador a brindar la capacitación necesaria para seis (6) técnicos de la Institución, en las instalaciones del fabricante, para lo cual los proponentes incluirán en sus ofertas, los valores correspondientes a la capacitación, transporte aéreo, impuestos, tasas aeroportuarias del Ecuador y país de destino, visado y todos los gastos que demanden el traslado; movilización interna en el país de destino, alojamiento, alimentación y material didáctico. La capacitación deberá ser teórica y práctica cubriendo todo lo referente al manejo de los equipos ofertados para lo cual,  se deberá brindar todas las facilidades requeridas. Los cursos deberán ser dictados por personal capacitado, calificado y certificado por el fabricante de los principales componentes de los sistemas electrónicos de seguridad objeto del presente contrato; esto es:

· Software de administración y gestión

· Paneles de Control de Accesos

· Video grabadores digitales DVR’s

· Equipo de almacenamiento de video externo

· Equipo matricial de video

· Paneles de control de intrusión

En el evento de que la adjudicación sea total con un mismo fabricante para los dos sistemas, se considerará únicamente un programa de capacitación para seis (6) técnicos de la Institución.

	SECCIÓN 5

VALOR ESTIMADO




5.1. PRESUPUESTO REFERENCIAL PARA LA ADQUISICIÓN DE DOS SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE SEGURIDAD PARA EL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

El monto referencial para esta adquisición es de SETECIENTOS VEINTE MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 720.000,00) de conformidad con el siguiente detalle: 

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	VALOR USD

	1
	Sistema integrado de seguridad (CCTV, accesos, intrusión, visitas) para la Casa Matriz.
	455.000.00

	2
	Sistema integrado de seguridad (CCTV, accesos, intrusión) para la Casa de la Moneda.
	265.000,00

	           TOTAL
	720.000.00


	SECCIÓN 6

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO




6.1.- PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:

El Banco Central del Ecuador requiere la provisión de los sistemas instalados y funcionando a su entera satisfacción en el plazo máximo de 90 días calendario contados desde la fecha de entrega del anticipo. El plazo contractual será el que conste en la propuesta y necesariamente será igual o menor al indicado. 

	SECCIÓN 7

PARAMETROS DE CALIFICACION



METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

1.- Análisis de requisitos mínimos: La evaluación de las ofertas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la institución. Primero se analizará si las ofertas cumplen los requisitos mínimos, detallados en el capítulo 7 de Indicaciones para la Elaboración de las Ofertas. 

Las ofertas que no cumplan con dichos requisitos mínimos serán rechazadas.

2.- Evaluación de las ofertas: La Subcomisión de Apoyo de la Comisión Técnica evaluará las ofertas que no sean rechazadas, y para cada uno de los parámetros establecidos en el Capítulo 7 de este Pliego, se aplicará la metodología que se explica a continuación:

	PARÁMETROS DE VALORACIÓN
	PUNTAJE

	OFERTA ECONÓMICA
	40

	PLAZO DE ENTREGA
	25

	GARANTÍA TÉCNICA
	15

	EXPERIENCIA DE TRABAJOS SIMILARES
	10

	PERSONAL TÉCNICO (Con certificados de capacitación emitidos en los últimos dos años respecto de  sistemas similares a los ofertados)
	5

	OTROS: SOPORTE TÉCNICO
	5

	TOTAL
	100


2.1.Oferta Económica






40%

Se calificará con el total del puntaje a la oferta cuyo monto total ofertado sea la más baja. A las demás ofertas se calificará en forma proporcional, tomando como base la oferta de monto más bajo. 
2.2.- Plazo de entrega                                                                      25% 

Si los oferentes proponen plazos menores (para la ejecución de los trabajos) al estipulado en los Pliegos, se calificará con el total del puntaje a la oferta cuyo plazo ofertado sea el menor. A las demás ofertas se calificará en forma proporcional, tomando como base la oferta de menor plazo. Si no hay ofertas con plazos menores, a todas se les asignará el total del puntaje. 

2.3.- Garantía Técnica                                                                        15% 

Se calificará con el puntaje más alto, a los oferentes que otorguen el mayor plazo de garantía técnica directa del fabricante.  A las demás ofertas se calificará en forma proporcional, tomando como base la oferta de mayor plazo de garantía. Si no hay ofertas con plazos mayores, a todas se les asignará el total del puntaje. 

2.4.- Experiencia de trabajos similares



  10%
Se calificará con el total del puntaje a la o las ofertas cuyos montos de provisión e instalación de sistemas electrónicos de seguridad similares, en los últimos 5 años (sumados), sean iguales o superiores al monto del presupuesto referencial de esta licitación. A las demás ofertas que no lleguen a ese monto, se calificará en forma proporcional, tomando como base el presupuesto referencial. Se entenderá por provisión e instalación de sistemas de seguridad similares, aquellos proyectos  que hayan sido ejecutados  y que contemplen sistemas de circuito cerrado de televisión, control de accesos e intrusión.

2.5.- Personal técnico                                                                          5% 

Se calificará con el puntaje máximo, a los oferentes que dispongan de un equipo de personal técnico que acrediten certificados de capacitación emitidos en los últimos dos años respecto de sistemas similares a los ofertados y que disponga de un centro de recepción de reportes de soporte técnico.
2.6.- Soporte Técnico                                                                             5%                                                                          

Se calificará con el puntaje más alto, a las ofertas que incluyan el esquema de mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico; así como la certificación de stock de partes y piezas de reemplazo por un lapso mínimo de 5 años.
3.- Informe: La Subcomisión de Apoyo, preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos y recomendaciones, y lo remitirá a la Comisión Técnica para que ésta a su vez lo ponga en conocimiento de la máxima autoridad del Banco Central del Ecuador para su análisis y decisión.
4.ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS
4.1.- General: Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documentos que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los Pliegos, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. Quienes conforman la Comisión Técnica o la Subcomisión de Apoyo tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.

4.2.- Integridad de la Propuesta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se preparará el Cuadro Comparativo 1 cuyo modelo se presenta al final de esta Sección.

4.3.- Capacidad Legal: Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado; de que es representante o distribuidor autorizado del fabricante o puede ofrecer los bienes del suministro; y, si cumple con las limitaciones establecidas en la convocatoria.  Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto.  Si por falta de ella se rechazase la propuesta, no habrá derecho a reclamo alguno.  Los resultados del análisis se presentarán en el Cuadro Comparativo 2.

4.4.- Capacidad Técnica y Económica: A continuación se analizará cada una de las ofertas para establecer si cumplen los requisitos técnicos establecidos. Se analizará detenidamente el cumplimiento de las especificaciones técnicas y demás requisitos establecidos, así como la experiencia del oferente en la provisión de este tipo de sistemas.

Finalmente, la capacidad económica del oferente se analizará en base a la información consignada en los formularios números 3 y 4, siendo deseable que las ofertas cumplan los siguientes indicadores financieros:

a) El Indice de Solvencia, que es igual al Activo Corriente dividido para el Pasivo Corriente, es recomendable que sea igual o mayor a 1.3;

b) El Indice Estructural, calculado dividiendo el Patrimonio para el Activo Total, es recomendable que sea igual o mayor a 0.4; y,

c) El Indice de Endeudamiento, que es el Pasivo Total dividido para el Patrimonio es recomendable que no sea mayor a 1.5.

El incumplimiento de alguno de los índices financieros antes señalados, no constituye causa de rechazo o descalificación de una propuesta, pero sirven de base para establecer la solvencia económica del oferente.

5.- ANÁLISIS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
5.1.- Corrección de las propuestas: Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos. Si hubieran errores aritméticos en las operaciones para estable​cer el valor de la propuesta, se corregirán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta". (El oferente no debe alterar las Cantidades indicadas para cada uno de los Rubros del Cuadro de Cantidades y Precios, si lo hiciera se considerará equivoca​ción y se corregirá la oferta).

NOTAS: Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada.


CUADRO COMPARATIVO No.1
                                                




        OFERENTES
	PRIVATE 

D E T A L L E
	
1
	
2
	
..

	
INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	
	
	

	Contiene todos los documentos solicita​dos ?
	
	
	

	Los formularios se han elaborado confor​me a los modelos ?
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad compe​tente ?
	
	
	

	Las certificaciones son actualizadas y están vigentes ?
	
	
	

	Los certificados escritos en idioma ex​tranjero tienen su traducción legal y están autenticados ?
	
	
	

	Los documentos están foliados y rubrica​dos ? (La omisión parcial debe ser en​mendada)
	
	
	



CUADRO COMPARATIVO No. 2
	PRIVATE 
DETALLE
	OFERENTE
	

	
	1
	2
	..

	CAPACIDAD LEGAL
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA NATURAL
	
	
	

	Tiene capacidad legal?
	
	
	

	Tiene autorización para ofrecer los bienes del suministro?
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA JURÍDICA?
	
	
	

	Tiene existencia y capacidad legal? La representación es adecuada y está registrada ?
	
	
	

	Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes?
	
	
	

	Fecha de caducidad del estatuto social:
	
	
	

	Puede ofrecer el servicio?

Tiene la experiencia solicita en las bases?
	
	
	

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	Cumple requisito?
	
	
	

	CONDICIÓN FINANCIERA:
	
	
	

	Indice de Solvencia (recomendable mínimo 1.3):
	
	
	

	Indice Estructural (recomendable mínimo 0.4):
	
	
	

	Indice de endeudamiento (recomendable máximo 1.5):
	
	
	



CUADRO COMPARATIVO No.3
                                                




 
OFERENTES
	PRIVATE 

D E T A L L E
	
1
	
2
	...

	La oferta tiene condiciones o excepcio​nes?
	
	
	

	Presenta la Garantía conforme a la ley ? 

y su valor no es menor al establecido?

Su vigencia es la solicitada?
	
	
	

	El plazo de entrega no es mayor al máxi​mo indicado en la Sección No. 7 de los Docu​men​tos?
	
	
	

	Hay corrección aritmética?
	
	
	

	Valor de la Propuesta?
	
	
	

	Valor Corregido de la Propuesta:
	
	
	


	SECCIÓN 8

MODELO DE FORMULARIOS





FORMULARIO No. 1


MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO
Fecha: ..................

Señor

Presidente de la Comisión Técnica de Licitaciones
del Banco Central del Ecuador

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convoca​toria efectuada por la Comisión Técnica de Licitaciones del Banco Central del Ecuador, dentro de la licitación para la adquisición de dos sistemas electrónicos de seguridad para el Banco Central, luego de examinar los Pliegos, al presentar esta propuesta por sus propios derechos (si es persona natural) / representan​te legal de ......... (sí es persona jurídica), declara que:

1.
Suministrará todos los bienes ofertados, completos, listos para su uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta, de acuerdo con los Pliegos, especificaciones técnicas e instrucciones; en el plazo y por los precios indicados en el Formulario de Propuesta.

2. 
La única persona o personas interesadas en esta propuesta como prin​cipal o princi​pales, está o están nombradas en ella y ninguna otra per​sona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta pro​puesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la propues​ta la hace en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta con​vocato​ria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

3. 
Conoce las condiciones del suministro y ha estudiado las especificacio​nes  técnicas y demás Pliegos, in​clu​sive sus al​cances (en caso de haberlos), como consta por escrito en el texto de esta carta, y se halla satisfecho del conocimiento adquirido. Por  consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento de características y especificaciones del bien a suministrar.

4. 
Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Propuesta no podrán variar por ningún concepto.

5.  Conoce y acepta que el Banco Central del Ecuador se reserva el dere​cho de adjudi​car el contrato o de declarar desierto el procedimiento convocado si conviniere a los intereses nacionales e institucionales.

6.  Se somete a las exigencias y demás con​diciones establecidas en los Pliegos, en caso de ser adjudicatario.

7.  Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formula​rios y otros anexos, al tiempo que autoriza al Banco Central del Ecuador, a efectuar averiguaciones pa​ra comprobar u obtener aclaraciones e in​formación adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

8. 
Así mismo declara bajo juramento, que no está incurso en las prohibiciones para contratar que se detallan en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contra​tación Pública.

9.
Declara también, haber recibido los siguientes alcances (en caso de haberlos)a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec: No. ..... de fecha ................... No. .... de fecha ..................

    
Además, en caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a)
Firmar el contrato dentro del término establecido en los pliegos. Como requisito indispensable, antes de la sus​cripción del contrato, presentará la garantía de fiel cumpli​miento a la que se refieren las con​diciones del contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto total del mismo.


b)
Aceptar que, en caso de negarse a sus​cribir el respec​tivo contrato dentro del tiempo señalado, se le declarará como adjudicatario fallido de conformidad con lo previsto en el  Art. 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contra​tación Pública.

Atentamente,

Oferente o Representante Legal

Nombre y firma de responsabilidad

Dirección domiciliaria para notificaciones

FORMULARIO No. 2n
HOJA … DE ...

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS NATURALES)

_____________________________________________________________

NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________







Calle __________________________







Teléfono (s) _____________________







Casilla postal _____________​​​_______







Fax ______________________







E-mail__________________________

DIRECCIÓN PARA ENVIO DE CORRESPONDENCIA: (Solo si es diferente a la indicada arriba)

[CÉDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES:

PATENTE MUNICIPAL, AFILIACIÓN A CAMARA DE COMERCIO Y OTROS:

BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE:

1.:








2.:








3.:


(LUGAR Y FECHA)


(FIRMA)
Ver sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones

FORMULARIO No. 2j

Hoja … de ...

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA PERSONAS JURÍDICAS)

_________________________________________________________

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC, AFILIACIONES, ETC.:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:
Ciudad _________________________







Calle __________________________







Teléfono (s) _____________________







Casilla postal ____________________







Fax ______________________







E-mail__________________________

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA: (Solo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS:

PRESIDENTE:





GERENTE (Y/O) APODERADO:





TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA:
(Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL:
(Moneda original) (Equivalente US$)

PERTENECIENTE A:
Nombre
   Nacionalidad
    Porcentaje





_________    _____________        ___________





_________    _____________        ___________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2007:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS:


Año 2006__

empleados: __________
obreros: _______


Año 2007__

empleados: __________
obreros: _______


Año 2008 __

empleados: __________
obreros: _______







_________________                    


(LUGAR Y FECHA)



(FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7.2.1. para instrucciones

NOMBRE DEL PROPONENTE
FORMULARIO # 2c

OBRA:
HOJA .... DE .....      

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE
(PARA CONSORCIOS)


IDENTIFICACION DEL CONSORCIO:

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE TECNICO:

DIRECCION PARA CORRESPONDENCIA:
Ciudad _________________________







Calle __________________________







Teléfono(s)   ____________________







Casilla postal      _________________






 
Télex o fax    ____________________

MIEMBROS DEL CONSORCIO:





Nombre
Nacionalidad
            Porcentaje




________________
____________
_________




________________
____________
_________




________________
____________
_________








------------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



             (FIRMA)

Ver sección 2, numeral 7.2.1 para instrucciones

FORMULARIO No. 3


MODELO DE SITUACIÓN FINANCIERA
Hoja .. de ..

FECHA DE ELABORACIÓN:

FECHA DE CORTE:

ACTIVO







  _____________

ACTIVO CORRIENTE


     

____________

                 CAJA 


___________

               BANCOS 


___________

          INVERSIONES 

___________

   CUENTAS POR COBRAR 

___________

DOCUMENTOS POR COBRAR 
___________

          INVENTARIOS 

___________

ACTIVO FIJO                        



____________

             TERRENOS 


___________

        EDIFICACIONES 

___________

  MAQUINARIA Y EQUIPO 

___________

            VEHÍCULOS 


___________

    EQUIPO DE OFICINA 

___________

OTROS ACTIVOS                      


____________

     OBRAS EN PROCESO 

___________

PASIVO                                         




___________

PASIVO CORRIENTE                   


___________

 OBLIGACIONES A PAGAR 

___________

    CUENTAS POR PAGAR 

___________

   DOCUMENTOS A PAGAR 

___________

PASIVO A LARGO PLAZO            

 
____________

   DOCUMENTOS A PAGAR 

___________

OTROS PASIVOS                      


____________

CAPITAL                                         




_____________

PASIVO MAS CAPITAL                             
 


_____________

LUGAR Y FECHA

(FIRMA DEL PROPONENTE) 


(FIRMA DEL CONTADOR)

NOTA: Ver Sección 2, Numeral 7.2.2. para instrucciones

FORMULARIO No. 3A

ESTADO DE RESULTADOS

Oferente................................................................................

Fecha de elaboración:............................. Fecha de corte: ..................................

I. RESULTADO OPERACIONAL

Ingresos por servicios

Costos por servicios

II. RESULTADO NO OPERACIONAL 
Otros Ingresos

Otros Egresos

II. RESULTADO DEL EJERCICIO (I + II)
Provisión participación trabajadores

Provisión para impuesto a la renta

IV. UTILIDAD NETA

Declaramos bajo juramento que la información es correcta y ceñida a la verdad

----------------------------------------------

----------------------------------------

(Nombre y firma del Representante Legal)

(Nombre y firma del Contador)







Matrícula No. 

FORMULARIO No. 4
VARIACIONES DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL PROPONENTE

Quienes suscriben este documento, declaran que entre la fecha de corte del estado de situación financiera presentado en el formulario No. 3 y el PENÚLTIMO MES ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA [no han ocurrido cambios significativos de tal situación] / [han ocurrido los siguientes cambios de tal situación: ....]


(LUGAR Y FECHA)

(FIRMA DEL PROPONENTE)


(FIRMA DEL CONTADOR)

FORMULARIO N° 5

COMPONENTES DE LOS SISTEMAS OFERTADOS

· El oferente deberá llenar la siguiente tabla de los componentes de los sistemas electrónicos de seguridad, en la cual se deben incluir todos y cada uno de los componentes.
	SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD (CCTV, ACCESOS, INTRUSIÓN, VISITAS) PARA LA CASA MATRIZ DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

	COMPONENTE
	CANT.
	MARCA
	MODELO

	Software de administración y gestión, licencia multiusuario para sistema integrado de seguridad
	1
	
	

	Ordenador de gestión para el sistema integrado de seguridad
	1
	
	

	Video grabadores digitales de 30 o 32 canales
	5
	
	

	Sistema de almacenamiento de video externo
	5
	
	

	Sistema matricial de video, capacidad mínimo para 180 cámaras de CCTV y 16 salidas a monitores
	1
	
	

	Sistema de gestión de video para manejo de CCTV (teclado,joystick) para 6 usuarios
	1
	
	

	Cámaras PTZ en domo antivandálico (incluye conectores y accesorios)
	4
	
	

	Cámaras IP para el edificio centenario, ortega y áreas periféricas (incluye conectores y accesorios)
	20
	
	

	Cámaras infrarrojas (incluye conectores y accesorios)
	20
	
	

	Patch panel categoría 5 o superior, capacidad para 10 cámaras cada uno
	10
	
	

	Rack de piso, abierto. 1.80 metros, elementos de anclaje
	2
	
	

	Sistema de control de visitantes
	1
	
	

	Paneles de control de intrusión para integración de los centros culturales y sitios periféricos
	10
	
	

	Paneles de control de accesos
	5
	
	

	Lectores de proximidad HID
	60
	
	

	Sistema de control perimetral 
	1
	
	

	Sistema de tour de guardias, interior – exterior
	1
	
	

	Ordenador de gestión portátil para programación remota de paneles de control
	1
	
	

	Accesorios y materiales
	1
	
	

	Mano de obra, programación, pruebas
	1
	
	

	Capacitación directa del fabricante
	1
	
	

	SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD (CCTV, ACCESOS, INTRUSIÓN) PARA LA CASA DE LA MONEDA.

	Software de integración (CCTV, ACCESOS, ALARMAS)
	1
	
	

	Ordenador de gestión para el sistema integrado de seguridad
	1
	
	

	Videos grabadores digitales de 30 o 32 canales (500 Gbytes)
	2
	
	

	Sistema de almacenamiento de video (por arreglos de discos, mínimo 5 terabyte, 
	1
	
	

	Sistema matricial de video, mínimo 128 cámaras, 16 monitores y 5 teclados
	1
	
	

	Sistema de gestión de video para manejo  de cctv (Teclado, Joystick) para 3 usuarios
	1
	
	

	Cámaras PTZ  en domo antivandálico (incluye conectores y accesorios)
	7
	
	

	Cámaras Fijas Infrarrojas
	13
	
	

	Cámaras fijas con audio
	2
	
	

	Patch panel (16 puntos)
	12
	
	

	Convertidores de video a UTP
	100
	
	

	Rack de piso, abierto. 1.80 metros, elementos de anclaje.
	5
	
	

	Sistema de audio evacuación 
	1
	
	

	Parlantes
	60
	
	

	Campanas o sirenas
	10
	
	

	Luces estroboscópicas,
	80
	
	

	Sistema de paneles de control de alarmas (para 80 lectores de proximidad, 250 puntos de alarma y 100 salidas)
	1
	
	

	Barreras perimetrales infrarrojas
	13
	
	

	Contactos magnéticos
	6
	
	

	Detectores de movimiento
	5
	
	

	Lectores biométricos (autoprogramables)
	4
	
	

	Lectores de proximidad (HID)
	10
	
	

	Cerraduras electromagnéticas
	8
	
	

	Sistema de tour de guardias
	1
	
	

	Automatización de puerta del área de la mecánica
	1
	
	

	Cerradura eléctrica puerta de la mecánica
	1
	
	

	Tablero de control (para control remoto de apertura y cierre de puertas)
	1
	
	

	Impresora, copiadora y escaner
	1
	
	

	Ordenador de gestión portátil, para programación remota
	2
	
	

	Intercomunicadores
	2
	
	

	Impresora para identificación (banca privada)
	1
	
	

	Obra Civil Centro de Seguridad
	1
	
	

	Accesorios y materiales
	1
	
	

	Mano de obra, programación, pruebas
	1
	
	

	Capacitación directa del fabricante
	1
	
	


Para los componentes en los cuales no se pueden estimar cantidades o modelos (Ejemplo: cables), el oferente deberá garantizar que proveerá todos los necesarios y adecuados para el funcionamiento integral de los sistemas electrónicos de seguridad.

FORMULARIO N° 6

HOJA…..DE…
MODELO DE CARTA DE CONFIDENCIALIDAD

FECHA: .................

Señor

Presidente de la Comisión Técnica de Licitaciones
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión Técnica de Licitaciones del Banco Central del Ecuador, para la adquisición de dos sistemas electrónicos de seguridad para el Banco Central del Ecuador, declara que se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada y sistemas de seguridad a los que pueda tener acceso durante las visitas previas a la valoración de la oferta y en virtud del desarrollo y cumplimiento del contrato en caso de resultar adjudicatario. La inobservancia de lo manifestado dará lugar a que el Banco Central del Ecuador ejerza las acciones legales civiles y penales correspondientes y en especial las determinadas en los artículos 200 y 201 del Código Penal vigente. 

(FIRMA DEL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL)

FORMULARIO N° 7

HOJA…..DE…


MODELO DE LA PROPUESTA

FECHA: .................

Señor

Presidente de la Comisión Técnica de Licitaciones
BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por la Comisión Técnica de Licitaciones del Banco Central del Ecuador, dentro del proceso de licitación, para la adquisición de dos sistemas electrónicos de seguridad para el Banco Central, habiendo examinado los Plieglos, de​clara que conoce la naturaleza y las condiciones de provisión del suministro, para lo cual propone la cantidad de (INDICAR EL  MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA, EN NUMEROS Y LETRAS), de conformidad con el presupuesto detallado que se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios . 

La propuesta tiene un período de validez de INDICAR LA VALIDEZ DE LA OFERTA  (mínimo 90 días), contados a partir de LA FECHA LÍMITE ESTABLECIDA POR LA COMISIÓN TÉCNICA DE LICITACIONES, PARA LA PRESENTA​CIÓN DE LAS PROPUESTAS.

El plazo de ejecución del contrato será de 90 días calendario a partir de la fecha de su suscripción.


(FIRMA DEL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL)

FORMULARIO N° 8

CUADRO DE CANTIDADES Y PRECIOS

	

	SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD (CCTV, ACCESOS, INTRUSIÓN, VISITAS) PARA LA CASA MATRIZ DEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	Software de administración y gestión, licencia multiusuario para sistema integrado de seguridad
	
	1
	
	

	2
	Ordenador de gestión para el sistema integrado de seguridad
	
	1
	
	

	3
	Video grabadores digitales de 30 o 32 canales
	
	5
	
	

	4
	Sistema de almacenamiento de video externo
	
	5
	
	

	5
	Sistema matricial de video, capacidad mínimo para 180 cámaras de CCTV y 16 salidas a monitores
	
	1
	
	

	6
	Sistema de gestión de video para manejo de CCTV (teclado,joystick) para 6 usuarios
	
	1
	
	

	7
	Cámaras PTZ en domo antivandálico (incluye conectores y accesorios)
	
	4
	
	

	8
	Cámaras IP para el edificio centenario, ortega y áreas periféricas (incluye conectores y accesorios)
	
	20
	
	

	9
	Cámaras infrarrojas (incluye conectores y accesorios)
	
	20
	
	

	10
	Patch panel categoría 5 o superior, capacidad para 10 cámaras cada uno
	
	10
	
	

	11
	Rack de piso, abierto. 1.80 metros, elementos de anclaje
	
	2
	
	

	12
	Sistema de control de visitantes
	
	1
	
	

	13
	Paneles de control de intrusión para integración de los centros culturales y sitios periféricos
	
	10
	
	

	14
	Paneles de control de accesos
	
	5
	
	

	15
	Lectores de proximidad HID
	
	60
	
	

	16
	Sistema de control perimetral 
	
	1
	
	

	17
	Sistema de tour de guardias, interior - exterior
	
	1
	
	

	18
	Ordenador de gestión portátil para programación remota de paneles de control
	
	1
	
	

	19
	Accesorios y materiales
	
	1
	
	

	20
	Mano de obra, programación, pruebas
	
	1
	
	

	21
	Capacitación directa del fabricante
	
	1
	
	

	
	TOTAL SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD CASA MATRIZ
	

	

	SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD (CCTV, ACCESOS, INTRUSIÓN) PARA LA CASA DE LA MONEDA

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	Software de integración (CCTV, ACCESOS, ALARMAS)
	
	1
	
	

	2
	Ordenador de gestión para el sistema integrado de seguridad
	
	1
	
	

	3
	Videos grabadores digitales de 30 o 32 canales (500 Gbytes)
	
	2
	
	

	4
	Sistema de almacenamiento de video (por arreglos de discos, mínimo 5 terabyte, 
	
	1
	
	

	5
	Sistema matricial de video, mínimo 128 cámaras, 16 monitores y 5 teclados
	
	1
	
	

	6
	Sistema de gestión de video para manejo  de cctv (Teclado, Joystick) para 3 usuarios
	
	1
	
	

	7
	Cámaras PTZ  en domo antivandálico (incluye conectores y accesorios)
	
	7
	
	

	8
	Cámaras Fijas Infrarrojas
	
	13
	
	

	9
	Cámaras fijas con audio
	
	2
	
	

	10
	Patch panel (16 puntos)
	
	12
	
	

	11
	Convertidores de video a UTP
	
	100
	
	

	12
	Rack de piso, abierto. 1.80 metros, elementos de anclaje.
	
	5
	
	

	13
	Sistema de audio evacuación 
	
	1
	
	

	14
	Parlantes
	
	80
	
	

	15
	Campanas o sirenas
	
	10
	
	

	16
	Luces estroboscópicas,
	
	1
	
	

	17
	Sistema de paneles de control de alarmas (para 80 lectores de proximidad, 250 puntos de alarma y 100 salidas)
	
	13
	
	

	18
	Barreras perimetrales infrarrojas
	
	6
	
	

	19
	Contactos magnéticos
	
	5
	
	

	20
	Detectores de movimiento
	
	4
	
	

	21
	Lectores biométricos (autoprogramables)
	
	10
	
	

	22
	Lectores de proximidad (HID)
	
	8
	
	

	23
	Cerraduras electromagnéticas
	
	1
	
	

	24
	Sistema de tour de guardias
	
	1
	
	

	25
	Automatización de puerta del área de la mecánica
	
	1
	
	

	26
	Cerradura eléctrica puerta de la mecánica
	
	1
	
	

	27
	Tablero de control (para control remoto de apertura y cierre de puertas)
	
	1
	
	

	28
	Impresora, copiadora y escaner
	
	1
	
	

	29
	Ordenador de gestión portátil, para programación remota
	
	1
	
	

	30
	Intercomunicadores
	
	1
	
	

	31
	Impresora para identificación (banca privada)
	
	1
	
	

	32
	Obra Civil Centro de Seguridad
	
	1
	
	

	33
	Accesorios y materiales
	
	1
	
	

	34
	Mano de obra, programación, pruebas
	
	1
	
	

	
	TOTAL SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD CASA MONEDA
	

	
	
	
	
	

	SON : (en letras)  …………………………………….…………………… DOLARES (US$ )







________________

LUGAR Y FECHA 







FIRMA


- 1 -


- 14 -


